
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/120717/426 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXX SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 12 DE JULIO DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 12 de julio de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección General de 
Sanciones y remitida mediante correo electrónico de fecha 14 de agosto de 2017, por contener 
información Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/120717/426 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara 
la pérdida de bienes en 
beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  por 
prestar servicios de 
telecomunicaciones de 
internet sin contar con la 
respectiva concesión, 
permiso o autorización en la 
Ciudad de San Luis Potosí, San 
Luis Potosí. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I de 
la “LFTAIP” publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como 
el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el DOF el 4 de mayo de 
2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I y 
Cuadragésimo, fracción 
I de los “LCCDIEVP”, 
publicado en el DOF el 
15 de abril de 2016. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable, 
así como 
información 
relacionada 
con el 
Patrimonio de 
una persona 
moral. 

Páginas 1-8, 10, 
11, 13-18, 20-22, 
26-28, 32-36, 40, 
41, 44-75, 77-81, 
85, 88-94, 96-104, 
106-108 y 113-
118. 
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QUADSYS._
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en su carácter de 
TELECOMUNICACIONES y/o 

_./ 

�f."; ll �� '·'�[�·. il ' ' 
il ' ":_ 

11\!SIITUTO FEDEí.UU DE 

TE!_ECOMUi'liCAC!ONES 

; 

Ciudad de México,\ a doce de julio de dos mil diecisiete.- Visto para resolver el 
J. 

expediente E.IFT.UC.DG-SAN.IV.023/2017, formado con motivo del· procedimiento 
-
........ 

administrativo de imposición de sanción y .· declaratoria de pérdida de bienes, 

instalaciones y equipos en beneficio �e la. Nación, iniciádo mediante acuerdo de 

veintitrés de febrero de dos mil �ieq-isiete y notificado el veintisiete de, febrero del mismo 

c
i

no por Eyste Instituto Federal de Teiecon;.1,.1nicaciones (en adelQ_flte "IFT o Instituto"),, por 

cond4cto de la Unidad de Cumplimiento en contra de 

V/O QUADSYS Y/O QUADSYS TELECOMUNICACIONES (en i ló' sucesivo 

o el �PRESUNTO INFRACTÓR"), por la probable inf�a9ción a los
/\ ·, .,,,. 

artículos 66, 170 fracción I y_la presuntg_actua!izadón de la hipótesis normativa pn=,ivista
·--- / -----

en el artículo 305, .todos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en' ----- .. 

adeíante "LFTR"), Al respecto, se emite la presente-Resoluci,ón de conformidad con io 

siguiente, y 

/ 

\ .. 

RE-SU L TAN DO 
\\ 

P'RIMERO. Mediante.oficio IFT/225/UC/DGA-VERSE/645/2016, de dieciséis de agosto de 

dos mil dleciséis;--la DirecQión General Adjunta de VigilanciQ\del Espectro Radioeléctrico 
'-.. ! 

- ' . .... 

(en lo sucesiyo "DGAVESRE") informó a la Dlrección Gene�9I de Vermcaclón de este 
__ .,. '-. 

_1 

,/ � 
.
. , 

lnstítuto (en lo sucesivo "DGV"). __ que derivado de los trabajos de radiomonitoreo y 

medición de parómetros técnicos del espectro radioeléctrico realizados a diferentes 

servicios e�'e1 estado de San luis Potosí en ef';,,es de julio de dbs mi} diecis�ls, se detectó 
' _ 1 , ••• -· 1 

un sistema de telecomunicaciones operando en la banda de 5GHz, haciendo uso de los 
,,,__ ,, ,(,__ ,,. " ,,,-· 

, rangos de frecuencia: 5250-5290, 5490-5530, 5670�5725, 5740-5760, 5760-5800, 5800-5850y 
. / 

5875-5925 MHz. 
\ 
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En el citado oficio IFT/225/Ut/DGA-VERSE/645/2016 se informó que las ernisiones eran 
___ .,/ 

provenientes de una torr�_,,estructural ubicada en 

dicho de los vecinos. del lugar , es presunta propiedad de QUADSYS 

./TELECOMUNICACIONES. quien de acuerdo a la infórmación que prdporciona en su sitio
web� http://www.quadsys.mx/, comercializa y ofr8ce. servicios de telecomunicaciones
como: lnternet residencial. empresarlal, sate!ital. telefonía IP, entre otros servicios de

telecomunicaciones.

Asimismo, mediante e! propio oficio se informó que de !a revisión al Registro Púellco de
Telecomunlcaclones publicado �n la página web del Instituto, los rangos de frecuencias

'· -., 
'\ . 

utilizados no están registrados para pré�tar servicios de telecomunicaciones en el estado
de San Luis Potosí.

SEGUNDO. En consecuencia y erí""el ejercicio dé las atribuciones previstas en el artículo
43 del Estatuto Orgánico del IFT (en adela,.nte "EL ESTATUTO"). la DGV emltlo el oficio
--IFT/225/UC/DG-VER/2137/2016 veintiséis-de se:ptiembre de dos mil dieciséis mediante el
cual sé' ordenó la visita de inspección-verificación dirigida a: "QUADSYS

Telecomunicaclones Y/0· Propietario o Poseedor
- ·, ...... 

'(que de acÚerdo al sitio 
web: httNL.Y{wvv,quadsys,mx/ corresponde a !a ubicación de QUADSYS y/o QUADSYS 
TELECOMUNICACIONES) con el objeto de: ", . .  constatar y verificar si los equipos y/o

\ · ··-., 
\ i 

sistemas y/o servicios de teleco"!llnicociones de LA VISITADA se encuentran en• 

operación y en coso de operar y explotar frecuencias del espectro radioeléctrico, si 
cuento con Instrumento legó/ vigente emitiq_o por autoridad competente que Justifique 
su uso lego/; osirnismo constatar y yerificor si LA VISITADA proporciono o usuarios fino/es el 
servicio ele transmisión ,bidireccíc;mol de datos (Internet) o cualquier otro servicio de 
telecomunicaciones mediante el uso de una o varios redes públicos) de 

' / ¡ 

telecomunlcociones y si cuenta,con instrumento lego/ vigente emitido por autoridad 
competente que justifique su lego/ explotación o en su �oso sí cuenta con autorización 
emitido por el lristituto Federo/ de Telecomunícocíones paro establecer, operar o

;-·. 
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( 

explotar una comerclalizadora de· seNicios de telff)comunicac/ones sin tener et carácter 
.-----

de concesionario (. . .  ) ",

Cabe se�?lar que en la orden de-visita de verificación, se requirió a LA VISIT-f\.DA y/o a la 

persona que recibiera a los inspectores-verificadores de telecomuriJcaciones y 

radiodifusión, adscrito� a la DGV (en adelante ªLOS VERIFICADORES(') que además de 

permitir a estos el acceso al domicilio consignado en la referida or9en ( 
\ ' ' 

de acuerdo al sitio web: htf0:Uwww.quadsys.mx/ corresponde a la ubicación de 
- . 

j 

QUADSYS y/o QUADSYS TELECOMUNICACIONES), también permitieran el acceso al 

domicilío qÚe corresponde q la dire6clón en donde se ubicaron 
- ./ // 

las. er:nisiones reportadas por la DGA VESRE),
,.,,.,

· 

TERCERO. En cumplimiento al oficio precisado en el numeral inmediato anterior, el 

veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, ---LOS"'VERIFICADORES realizaron la

comisión: de- verificación a la visitada y levantaron el Acta de Verificación Ordinarla 
1 \ 

IFT/UC/DGV/449/2016 (en adel�nte .. ACTA qE VERIFICACIÓN"} en el domicllio ubicddo 

dándose por terminada dicha --
\ 

diligencia el mismo día de su realización .. 

,1 ', ·-

Conforme 1al acta respectiva, LOS VERIFICADORES hicieron constar que lb persona que 

atendló--la visitc:l dijo llar:narse quien se identificó con 
·
· ... ,,, original de la credencial para \/_otar expedida por el Registro Federal de Electores del

entonces Instituto Federal Electoral con número de (olio . y quien--

manifestó-ser " 

una factura de cuya lectura se aprecia ser emitidó e9r 

__ con Registrp Federal de--Cori'tribuyenfes 
.
,
· . / 

bajo el régimen de  

, misma que nombró como testigos de asistencia a 11111

/ 
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quienes aceptaron tal cargo 

(en lo sucesivo "LOS TESTIGOS"). 

Al finalizar la diligencia respJctiva se hizo def-·conoci¡niento de 

-que cont�ba -- con u-� plazo de �iez·días hábiles 
,
contados a partir __ del día

siguiente al de la práctica dé lc;:i diligencia para· pr;esentar las-.pruebas y defensas qu� a 

su interés conviniera, mismo que transcurrió del treinta de septiembre al trece de . 

- óctubre de dos mil dieciséis, sin contar los días uno, dos; ocho y nueve de ,octubre-.del

mismo año, por ser sábados y domingos
,,
. respectivamente, en términos de lo dispuesto

por el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (eri __ adelante

"LFPA").

CUARTO. El doce de octubre de dos mil dieciséis, en su

/carácter de de la empresa QUADSYS, presentó 91anífestaciones y ofreció

pruebas, mismas que fueron toma'das en cuenta por la _OGV a! momento de emitlr la

propuesta de inicio del procedimiento administrativo sancionatorio·'en el que se actúa. _,

QUINTO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/403/2017 de treinta y uno de enero de dos

mi! diecisiete, la DGV d�pendiente de la Unidad de Cumplímiento del IFT remitió una
· .
.
...
. 

"Propuesta que formula fa Dirección-GE#leral de Verifícación a la Dírección General de

Sanciones a efec,to de que se,lnicle_ el PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN '
\ / 

. . ' 

DE SANCIONES y Ici DECLARACIÓN DE PÉRDIDA DE /;3/ENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS

ASEGURADOS ENBENEFICIO DE lA NACION en contra de

- y/o QUADSYS y/o QUADSYS TELECOMUNICACIONES, por el pro/:Jabfe

incumpfír¡niento ci lo estabtééido en los artículos 66, 170, fracción I y consecuentemente
;_ 

fa presunta actuallzaclón de la hipótesis normativa prevista en eí artícu{o 305, todos de

fa "i.ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, derívada de la visita de

inspección _y verificación contenida en el Acta de Verificación Ordinaria

UFT/UC/DGV/449/2016.
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¡. '· 

INSTITUTO l'EDEl</\L DI: -

TEl.í::COMUNIC/\.CIONES 

\SEXTO. En virtud dy lo anterior, por acuerdo de veintitrésc:le febrero de dos mil diecisiete, 
este lnsfüuto por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició/ eb . 

. · ' 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida de 
\ bienes, ins�alaciones- y equipos en beneficio de la Nación, en contr9 de -

y/o QUADSYS y/o QUADSYS TE�COMUNl9ACIONES por el probable 
. . 

; 

..... -·-. � ' 

lncumplimiento a lo establecido en los artículos-66;-170, fracción I y consecuentemente 
i -

la presunta actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo -305, todos de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Lo bnterior, toda vez que cie conformidad con la 
-
propuesta de la Dirección Genera� de

Verificación, y/o QUADSYS y/o QUADSYS 

TELECOMUNICACIONES presuntamente se encóntraba prestando--y/o comercializando 
/ el servicio de Internet. sin contar 

1 
�on la concesión o autor!_?-ación correspond_i�nte,

i . :/ \ 
violando lo establecido· en los artículos 66 y 170 fracción 1, y la actualizan"do la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 30§, todos de la LFTR. 

\ 

SÉPTIMO. El veintisiete de febrero de dos mil diecisiete se notificó a 
/ 

-y/o QUADSYS y/o QIJADSYS TELECOMUNICACIONES el acuerejo de ini�io del

procedimiento de veintltr�s de febrero del año en cur�9, concedíé'ndole un plazo de
quince días hábiles, p_ora que en uso del- benefipio de la garantía de audiencia

-- . . ...... 

cons;grada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Políti8a de los Estados Unidos
Mexicanos (en,_ adelante "C-PEUM"} en rel�ción con el 72 de la LFPA,- de aplicación
supletoria en términos d�I artículo 6, fracción IV, de la LF"fk, expusiera lo que a su

...... . 
derecho conviniera y, en su caso, aportara las pruebas con que contara.
\ 

,: 
.. .. --

-- ( 
El término concedido a y/o QUADSYS y/o QUADSYS 
TELECOMUNICACIONES ·para presentar sus 

1

�anifestaciones y/pruebas transcurrió del 
- . 

veinttocho de febrero al veintidós de marzo de dos mil diecisiete, sin contar los días 
cudtro, cinco, once, doce; dieciocho y diecinueve de marzo del-áño en curso por se(

----- \ 

sábados y domfrigos respectivamente; así como los días\,einte y veintiuno de marzo del 
año en curso por 1Ser días inhábiles, respectivamente, en términos del artículo 28 de- la 

I��-=, 
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LFPA y del "Acuerdo mediante el cual el Pleno de{ Instituto Federal de 

T�lecomunicaciones-aprueba el calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario 

a�ual de labores para el año 207 7 y principios de 201; H, publicad6 en el piario Oflc!al
de la Federación::'el veintiuno de diciembre de dos mÍTdieciséis. 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa se desprende que 
' ' 

y/o QUADSYS Y/O QUADSYS lELECOMUNICACIONES no 
pr�sentó pruebas y defE;i_nsas de su ':parte. 

OCTAVO. Mediante proveído de veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, publicado 
en la lista diaria de notificaciones en la página deklnstituto el tíeinta de marzo de dos mi/ 
dieeis!et�. ie qio cuento de que había :transcurrido en excesc, el plaz.o concedido de 

quince días hábiles a y/o QUADSY$ y/o QUADSYS 
TELECOMUNICACIONES para preser:itar sus manifestaciones y pruebas en relación con el 

! 
. 

pre-sente procedimiento administrativd de Imposición de sanción y declaratoria parcr 
resolver sobre la pérdida de bienes, Instalaciones y equipos eci beneficio .de la Ndción, 
sin \que presentara escrito alguno ante la Qfícialía de Partes de este IFT. 

En1.consecuencia, enJérminos de los artículos 72 de ldlFPA y 288 del Códlg-o Federal de 
' 

-., 

Procedimientos Clviles ("CFPCn), se tuvq por precluído su derecho para realizar 
' 

� 
' 

manlfestacJones y ofrecer pruebas y se hizo e'fectivo el apercibimiento ordenado en el 
r:iumeral, QUINTO del acuerdo de iniclo ,.de procedimiento sandónatorio de veintitrés de 
febrero de dos__,:nll diecisiete, toda vez que al no haber señalado domicilio para óír y
recibir notificaciones dentrq de la sede 'del IFT, todas las notificaciones, incluso las de 
carácter personal, se realizarían por publicación en lista diaria. 

NOVENO. Toqa vez que 
\ 

y/o QUADSYS y/o QUADSYS 

lELECOMÜNICACIONES no desahogó frl requerimiento_ofdenado en el numeral CUARTO,' 
· del a9aerdo dictado el, veintitrés de febrero de dós mil diecisiete y no manifestó ante
e·sta autoridad cuales habían sido sus ingresos acumulables durante el ejercicio dos mil

quince y lo acreditara con la documentación fiscal correspondlente, se le hizo efectivo
--, \ 
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/ lhlSTITUTO FEDEíU-\L DE 

TCtr:COMUMICI\C!ONE!:; 

el apercibimiento decretado mediante el citado proveído y en consecuencia, la 
·,

autoridad sustanciadora del presente procedimiento procedió a solicitarlo a la
autoridad hacendaria a trav�s del diversOÍFT/225/ÚC/DG�SAN/0188/2017 de veintinuev�

.· .. -- ! 

de marzo de-dos mil diecisiete. 

En respuesta al citado oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0188/2017, la Administración Central de 
- - 1 

\,, 

. _ ... ---
_:" 

Declaraciones y Pagos del Serviclo de �_dministración Tríbutaria, proporcionó la 
información fiscal de a través del oficio 400 01 05 00 00-
2017-2056 de _ _giez de abril de dos mil diecisiete presentado en ¡; Oficialía de Part�s del 
lnstityto Federal de TelecomunicacTónes él dieciocho de abril de dos mil diecisiete.· 

\ 

.· DÉCIMO. �ediante proveído de �res de rñdyo de ·dos mll diecisiete, la autoridad
· sustanéiadora dio cuenta con el.,'oficio 400 01 05 00 00-2017-2056 emitido por la
autoripad ha2éndariq competente y por correspo�-der al estado procesal que

' '
· ' . 

guardabp el presente asunto, con fundamento en el artículo 56 ·de la LFPA, se pusieron
a disposición de -y/o QUADSYS y/o ,QUADSYS

TELECOMUNICACIONES los autos del expediente-que se resuelve para que dentro de un
i ' 

término de diez días'hábiles formulara los alegatos que a su derecho conviniera, en el
'·. 

\ -----

entendido que trahs'currido dicho plazo;-con alegatos o sin ellos se emitiría la res.olución
que conforme a derecho correspondiera.

Toda vez que el citado acuerdo se notificó por lista díaria de notific0ciones de la página
electrónica de este Instituto el d9ce de mayo actual, dicho plazo transcurrió del quin9.e

- \ .. -·· 

al veintiséls de mayo de dos mil dlecisiete, sin ·contar los días trece, catorce, veinte y
vel1Jtiuno de mayo de la presente anualidad, por ser sábadosry domingos, en términos
del artículo 28 de la LFPA.

DÉCIMO PRIMERO. El d�ce de mayó\ de dos mil diecisiete se recibió en -.ta Of,icialía de
·
-
...
,_ 

) ..-- . 

Partys de este Instituto, el escrito preséñtado por . quien 
por su propio ·derecho y en su carácter de propietgria dé QUADSYS 
TELECOMUNICACIONES Y/0 QUADSYS compareció al presente pr�éedimiento, seña16 
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doh,icilio para oír y recibtr notificaciones\je;
_
ntro de la sede de este Instituto, nombró a

las personas autorizadas en términos del artículo 19 de la LFPA y exhibió copia de la 
constancia de sus ingresos por el ejercicio fiscal correspondiente al año dos mil quince. 

' . 
_/· '· 

DÉCIMO S�GUNDO:- A través del acuerdo dictado el dieciocho de mayo de dos mil 
diecisiete, �otificado mediante comparecencia de veintidós de mayo de la presente 
anualldad, se tuvieron por /áutorizadas en términos del artícUlo 19 de la LFPA, a las 
personas señaladas por n el presente procedimJento y 
por señalado como domic;_iJio para oír y recibir notificaciones dentro de la sede del 
Instituto Fec:ii:;ral de Telecomunicaciones el indicado P,ara tal fin.-

Asrm-ismo, en relación con las manifestaciones verrldas en el citado escrito presentado el 
doce de mayo del año en curso, la autoridad, sustanciadora acordó que las mi�mas 

' / 

- r 

serían analizadas conforme a derecho corresponda, en el mon::iento en_gue se dictara 
la resolución correspondiente. 

Ahora/ bien, toda vez que a.! la fecha en que se notificó a 
-el proveído de dieciocho de ,

_
mayo del año en curso aún encontraba

transcurriendo el plazo otorgado pa-ra que presentara los alegatos que a su derecho 
conviniera, la autoridad sustanciadora acorg_ó quy una vez transcurrido el mismo, sé 
acordaría lo conducente. 

DÉCIM01 TERCERO. Por escrito de fecha veintfiéis de mayo de dos mil---- diecisiete, 
presentado en la Oficialía de Partes de esteJnstituto en �so misma, fecha, -

1 

\ 

• 

or su propio derecho y en su carácter de propi\3,1aria de QU�DS'('S 

TELECOMUNICACIONES Y/0 QUADSYS formuló los alegatos de su intención. 

Ahora bien, toda vez que el escrito de alegatos de se 
\

'- _,., •• , •• ·-... • •• 1 

prese11fó ?entre> del plazo otorgado para ello, mediante acue�do de dos de junio de 
d0s mil di�cisiete,--se tuvieron por formulados los alegatos respectivos y tomangp en 
consideración el estado proqesal que guardaba el asunto de mérito, se turnó �I 
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\.._ 

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones. Asimismo, es también la autoridad en materid de competencia 

económica de los sectores de radiodifusión y telecomunlcacl;nes. 
\ 

'· -·· 

Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado d:e vigilar la debida 

ot;:>se.rvq_ncla a lo dispuesto en las c·onceslones y autorizaciones que se otorguen para el 

uso, aprovechamlento y exploj,ación de 1 bandas de frecuencias de\ espectro 

radioeléctrico, así como de las redes públicas de telec;;omunicaciq_nes, a fin de asegurar 
--... 

.
...... .· . 

que la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión_ se realice de 

conformidad con las disposiciones Jurídicas aplicables. 

Bajo esas condiciones, el eJerc!cio de las facultades de supervis!ón y verificación por 
// 

parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones �or el incumplimiento o lo 

establec1do en las leyes correspondientes o en los respectivos títulos de concesión, 

autorizaciones o permisos, con la finalidad de inhibJr aquellas conductas que atenten 
/ 

contra los objetivos de la normatividad en)a materia. 

En ese senfü:io, la Unidad-de Cumplimiento en ejercicio--de sus facultades, llevó a cab6 

la sustanciación de un procedimiento administrativo y propuso a este Pleno imponer la 

sanción respectiva, así como declarar la pérd_ida, de bienes, instalaciones y equipos en 
! ', ·: ... 
1 '. 

beneficio de !a Nación en contra de todcfvez que la

misma presuntamente se· encontraba prestando y/o comercializando el servicio de 

in�ernet sin contar con la concesión o _autorización respect�va que ampare la legal 

,.prestación de dichos servicios incumpliendo con ello, lo establecido en los _artículos 66 y 

tl 70. fracción 1, y actualizando la hipótesis prevista en el artículo 305,- todos de la LfTR. 

Ahora bien, para determ'!nar la procedencia de la imposición de una sanción; la LFTR, 
- -

_ aplica.ole en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

concesionarios y permisionarlos y para cualquier persona, sino también señala supuestos 
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n:u:co1v11.1NIC!\CIONE!i 

de incumpllmiento específicos y--1as consecuencias Jurídicas a las que se harán 
acreedor_�s en casos de infringir la normatividad en la materia. 

// 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoiidad· debe analizar 
', 

mi_D_uciosamente la conducta que se le impUta c;i y 
determinar si la misma es susc¡3ptible de ser sancionada en términos del precepto legal 

' -,_ . 

que se considera violado. 

En este orden de ideas, la H. Suprema Gorte de Justicia de la Nación (en adelante 
"SCJN"), ha sostenido que el gesarrollp jurisprJJdencial de los principios del derecho 
penal en el campo administrativo'.Sancionador irá formando los principios propios para 

,·.. . 

este campo del ius punlendi del Estddo. Sin.?mbargo, en tanto esto sucede, es.válido 
considerar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como lo es 
el principio de inaplicabilidad de la analogía en materia penal o tipiddad. 

--,, 

En ese se�tid?, J1\ derecho Qdministrativo sancionador y el derecho penal al ser 
manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la tJnidad de éstos, en la 

. -
./ 

ir'fterpretación constitucional de los principios del derecho adminlstrgtivo sancionador 
debe acudirse al aducido principio de típicidad, normalmente referido a la materia 

\ 
1 

penal, haciéndolo E?xtenslvo a las infracciones y sanci6nes administrativas, de modo ·tal 

' que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la 
/ ,.-- -. 

condU<:;:ta realizada por · el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis 
normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por 
mayoría de razón. 

¡ 

/

Así, en la especie se considera que 1'a conducta desplegada por 
-vulnera el contenido c;:l�I artículo 66 de la LFTR, que al efecto establece que se

requiere de �oncesión única para prestar\ todo tipo de servicios públicos de
telecomunicaciones y radiodifusión y que la /�isma sólo podrá otorgarse por el IFT en

términos de la LFTR.
-,_ 
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\ "Arffcu/o 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar don concesión o autorización o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las 'vías generales de Comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones v egui6os empleados en la comisión 
de dichas infracciones." 

. .  1 / 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple cuando en 
\una norma consta una predeterminación tanto de la infracción 'como de la sanción, es 

\ 

'-.. - - -

decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado que permita predecir las 
conductas infractoras y las \sanciones co;�espondientes para tal actuallzación de 

- \ 

hech.os, sit�ación que se-hace patente en el présente asunto. 
/-

·· 

Por otra par�e, resulta importante mencionar que para _el ejercicio de la facultad 

sancionadora en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en materia d_§7 

telecqrnunicaciones _y radiodifusi6n, el artículo 297, párrafo primero, de la LFTR establece 
- ····.._ 

que para la imposición.de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará-
a lo previsto por la LFPA, la cuaVpre�é dentro de sq Título Cuarto, Capítulo Ú�ic;;o, el 

-
\ 

procedimiento para la imposición de infrácciones y sanciones administrativas. 

-. 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dipho ordenamiento, establecen que para 10 
/ ·-. -.•. _ 

imposición de una sanción, se deben cübrrr-dos pren:iisas:· i) que la sanG!ón se encuentre 
- , •.. ---· 

' 

prévista en la ley y íi) que previamente . a la imposición de la misma, la autoridad 
/" 

comp-etente notifictue al presunto infractor el inicio -del procedimiento respedivo, 
otorgar::ido al efecto un plazo de quince días para que el presunto infractor exponga lo 
que a su dere9ho convenga, y en su caso aporte las pruebds con que cuente. 

,/ 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción en 

contra de y/o QUADSYS y/o QUADSYS 
------·\ -.... ( \ --···· ' 

lELECOMUNICACIONES se' presumió el incumplimiento dé lo establecido en los artíc.µlos 
'· . ··-.... \ 

. 66 y 170, fracción I de la LFTR ya que no contaba con la concesión ni con la dtJtoriz.9cíón 
correspondiente para prestar servrcios de telecomunicaciones, como lo es en el 
presente caso, el internet. 

\ 
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En este sentido, a través del acuerdo de,, inlclo de procedimiento, la Unidad de
Cumplimiento dio a conocer a y/o QUADSYS y/o 
QUADSYS lELECOMUNICAClc:J�ES, la conducta que presuntamente viold disposiciones 

\ legales, así como la sanción prevlsta en ley por la col1jisión de ·1a misma. Por ello, se le 
otorgó un término de quince' días hábiles·1paraque en uso de su garantía de audiencia 
rindiera las pruebas <¡ manifestara por escrito lo que a su derecho, conviniE3:ra, de 

conformidad con el artículo 14 de la CPEUM, en relación con el 72 de la LFPA. 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de la 
_,,

. "; , 
.
�---

:· 1 

' 
' 

l.FPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición': del interesado,

,, 

para qu$ éste formu!ara sus alegatos.

Una vez desahogado el periodo probatorio y·ve,ncido el plazo paró formular alegatos, la 
i . 

Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en est?do de Resolución al 
Plenp de esté Instituto quien se::�ncuentra faculta�p para dictar la Resolución que en 

, derecho córrésponda. 

Bajo e�� contexto, el proce<i;iimiento administrativo de imposición de sanciones que se 
sustanció se re�lizó confo-rme \ a IÓs términos y principios procesales que establece la 

LFPA conslst�ntes en: i) otorgar garantía_de audiencia al presunto infractor'; il) desahogar. 
--

/-· 
-

pruebas; iii) recibir alegatos y iV) emitir la resolución que en derecho corresponda. 1 

E�l,as relatadas con_diclones, al tramitarse el procedimiento 1adminlstrativo de imposición 
( 

-. ' 
. 

de sanción bajo las anteriores pre'rr1isas,_ debe tenerse por satisfecho el cumplimiento de 

lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judLciales que señalan cuál 
debe ser el actuar de la autoridad para resolver el presente casó. 

1 Did10s principios tienen su fundamento en los artículos 14 y .16 de ICÍ Constitui;;:ión Política de los Estados 
Unidos Mexlcanos. los cuales establecen la gárantfa de debido proceso ./ ,,. 
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---- T''I FC'r1f1il\J'\IICH'IC'il\ff'"' ... l... •. , .•. ·-·'---�- -:.- .. t ,...,_
, ... , .. , ._. �·J 

TERCERO, HECHOS �OTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATNO DE IMPOSICIÓN DE \SANCIÓN Y 
DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS-EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. __ j 

Mediante_oficio IFT/225/UC/DGA-VERSE/645/2016, de dieciséis de agosto de dos mll 

dieci,�éis, la DGAVESRE informó a la DGV que derivado de los trabajos de 

; radiomo�itoreo - y medición de parámétrtJs t_$cnicos del �_spectro radioeléctrico 

realizados a diferentes servicios en el estado de San Luis Potosí en el me:, de julio de dos ---

mil dieciséis, se det�ctó un sistema de telecomunicaciones operando en la ba�_CJa de 

5GHz, haciendo uso de los raAgos de frecuencia�_5250-5290, 5490-5530, 5670-5725, 5740-
____ / } l

5760, 5760-5800, 5800-5850 y 58?§-5925-, "' 

Se J1Mormó que las emisiones eran provenientes de una torre estructural ubicada en la 

presunta propiedad de QUADS� TELECOMUNiCACIONES, quien 
_ _,./ 

de a9µerdo a la información proporcionada en su sitio web: http://www.quadsys.mx/, --
, . 

comercializa y ofrece servicios ___ de telecomunicaciones como: internet residencial, 
····-.... 

empresarial, satelital, telefonía IP, entre __ otros servicios de comunicaciones.

/ 

Asimismo, se informó que de la revisión al Registro Público d� TelecomunicacionE!:s 

publicado en la página web del Instituto, los rangos d; frecuencias utilizados no estaba�· 

registrados pq.ua c9rtiercializar servicios de telecomunicaciones en el estado de Sa� __ Luis 

Potosí. ',

;/ 

En consecuencia ) a efecto ,de dar cumplimiento al Programa de Trabajo 2016, el 

veintiséis de sé'ptiembre de 'do; mil dieciséis, la DGV de ·10 Unidad de Cumplimiento de 
--

- --este Instituto, en ejercicio de sus atribuciones conferidas en el Estatuto Orgánico, emitió

el oficio IFT/225/UC/DG-VER/2137/2016, que contiene la, orden de Inspección-
' 

. 

verificación ordinaria número IFT/UC/DGV/449/20J6, dirigida a Ql¡IADSYS
/ .TELECdMUNICAGIPNES y/o Propietario o poseedor, en el inmueble ubicado en:

-- . ··-
! 

J 

\ 
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de acuerdo al sltio web: 
http://www.quadsys.mx/ corresponde a .. la ubicación de QUADSYS y/o 
QUADSYS TELECOfy!UNICACIONES). 

Lo anterior, con la finalidad de ", .. constatar y verificar sL/os equipos y/o sistemas y/o 
seNicios de teleéomunicaciones de LA VISITADA se encuentran en operación y en caso 
de operar y explotar frecqenclas del espectro radioeléctrico, si cuenta con instrumento 
legafvigehte emitido por autoridqd competente que justifique su uso legbl: asimismo 
donstatar y verifica/si LA VISITADA proporciono a usuarios finales el servicio de 

\ 

transmisión bidireccional de datos (intemet) o cualquier otro servicio de 
telecomunicaciones me,diante el ---- uso de una o varias redes públicas de 

.\ - ' 

telecomunicaciones y-si cuenta con __ lnstrumento legal vigente emitido por autoridad_/ 
competente que justifique su legal explotación o en su caso si cuenta con autorización 
emitida por el Instituto Federal de Telecomunicaciones para establecer, operar o 

explotar una comercializadora de seNicios de·telecomtmicaclones sin tener el carácter \ _ 
de concesionário (. '.) ", 

Cabe señalar que en la orden de vis�ta de ,-veriflca�ión ordinaria número 

IFT/UC/DGV/449/2016, serequirió a la visitada y/o,.� la persona que recib'Íera d LOS 
- ·  ' 

' 

VERIFICADORES, permitiera el acceso al domicilio consignado en dícha orden, así como 

al ubicado en: 
,/ 

(que de acuerdo oficio IFT/225/lJC/DGA-VERSE/645/2016, 
corresponde a la ubíCOG!ón de 'las emisiones reporfadas por la DGAVERSE). 

A efecto de -dar cumplimiento a la orden de inspección referida, el veintinueve de 
l 

;.-�/ 

septiembre de dos mil dlec,séis LOS VERIFICADORES se constituyeron en el domicilio 

ubicado en 

por lo que instrumentaron e! Acta de Verificación Ordinaria 

IFT/UC/DGVi449/2016, donde una vez que se identificaron, fueron atendidos ·'por 

quien se identificó con la credencial para votar 
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INSTITlHO Fr:Dl:R/\L DE 
ÚcU:COMU\\IICACIOi\l¡�;\ 

expedida por el Registro Federal de Elector,_es del entonces Instituto Federal __ Electoral 

con número de folio y quien manifestó ser: " del Ne ocio",

exhibiendo para tal efecto copia sffnp)e de una factura de cuya lectura se aprecia ser 
/,;, ; --

emitida por con Regi�tro Federal de Contribuyentes 
bajo el régimen de , 

nombró como· testigos de asistenci�' a --
quienes aceptaron el cargo, 

identificándose respectivamente con credenciales de elector número 
j -

expedida por el Instituto Federal Electoral y ·
,._ expedida por el Instituto 

Nacional Electoral. 

Una vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES, acompañados de 
y de los testigos de asi$tericia;··procedieron a verificar 

las instalaciones del lnmuebl�, encontrando que: 

lugar donde se otorgaM--'fas facilidades para llevar el levantamientq de la 
P(�sente acta. Se puede observar que ;sobre la azotea estédnstalada una 

\ i .. 
·· 

estructura metálica (torre) tipo arriostrada de aproximadamente 30 metros 
de altura,,donde se aprecian varias antenas con diferentes diámetros, 
mismas que apuntan a diferentes direcciones. " ·-

Posteriormente, LOS VERIFICADORES solicitaron a 
manifestara bajo protesta de decir ver,dad lo sig�iente: 

'--, ' 

\ � 

'-

"Primero.- Informe, ¿qué persona física q moral es el poseedor o propietario de 
las instalaciones del lugar en que se actúa?" 

.-· � 
·· e_ __ _:__;
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Respuesta: "La propietaria de las instalaciones es 
,,...-· 

"Segundo.- Informe, ¿qué uso tienen las instalaciones. detectados en el lugar 
en que se actúa v que se detallan en la presente acta?". 
Respuesta: "Actualmente son_ oficinas administrativas de .-QUADSYS \ 

/Telecom 
ubicado 

. . .. - - .... . . - -· -· . -· ... -· - .... .

·, 

"Tercero.- lndiqL(e LA VISITADA si, ¿piopprciona algún tipo de servicio, o bien si 
opera o ¡explota una comeiqialízodora de servicios de teíecomunfcaciones y 
cuáles son dichos servicios?" 

Respuesta: "SI, se venden servicios de internei dominios y hostfng, instalaciones 
',, de comunicación interna para empresas, entre otr9_$.". ·.

_./ 

· .. \ 

"Cuarto.- Informe si LA VISITADA cuenta dentro del terrítorío nacional con 
instalaciones, y equipos para prestar vio -comercia!ízar servicios de 
telecomunicaciones". 

Respuésta: "/os servicios que se com(;)rcia/izan son exclusivos de la Ciudad de 
San Luis Potosí. " · . · ,

"Quinto.- Indique el área o zona de cobertura de LA VISITADA, en donde opera 
o explota una comercialízadora de servicios de telecomunicaciones y cuáles

;' son dichos servicios".

Respuesta: "como se manifestó antériormerite se venden servicios de Internet 
dominios y hosting, instalaciones de comunicación interna para empresas, 
enire otros de manéra exclusiva en el Estado de San Luis Potosí". 

"Sexto,- Informe la fecha de inicio de operación de la prestación y/o 
comercia/lzación ·. por . parte .· de LA VISITADA de los servicios que presta 
mencionados en Id respuesta anterior." 

Respuesta: "Aproximadamente"se iniciaron operaciones el año de 2073, en la 
Ciudad de San Luis Potosí" (sic)
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"·, 
Respuesta: "no existe el sistema contractual, toda vez que los consumos son a 
consideración del cliente por tiempo determinado. Pagan lo qve consumen", 

"Décimo segundo.- Proporcione copia simple d.f] al menos cinco facturas 
emitidas a sus clientes -por los servicios que presta y/o comercializa U\ 
VISITADA". 

Respuesta: "Hagw entrega de la información solicif'ada en este momento".4 

-

' 

"Décimo tercero. - Entregue copia de la topología o arquitectura de red 
utilizada por LA VISITADA para comercializa\·· los servicios de 
telécomunicdiciones ", 

Respuesta:-'"la información que solicitan en este momento no la tengo a fo 
mano. La misma se hará lle?far en su oportunidad a esa H. Autoridad en el 
tiempo que se brinda para los efectos". 

/ 

"Décimo cuarto.- Indique U\ VISITADA si a la fecha de la presente visita, fiene 
firmado algún contrato o convenio con concesionarios de reGies públicas de 
telecomunicaciones para comercializar los servicios que refiere, si es (:1/ caso, 
rT]_f!éstre el or,iginal y proporcione una copia simple del mismo", .· 
Respuesta: "entrego copia de la factura de la empresa AXTEL con quien tengo 
contratado el servicio de Internet mismo que nosotros maximizamos pdra 
poderlo entregar a nuestros clientes".5 

"Décimo quinto.- Indique los domicilios de\los inmueblesy ubicación física en 
los que se encuentran instalados los equipos, sistemas y demás infraestructwa 
de teleq9municacioñes con l;s que LA VISITADA opera o explota una 
comercializadora de servicios de telecomunicaciones", 

. 
� 

Respuesta: "/os domicilios son: el primero el lugar donde se actúa, y el segundo 

Acto seguido LOS VERIFICADORES- inspeccionaro11 el inmueble en donde se 

, encontrando en operación un ''SITE" de 

4 La información se agregó al acta como Anexo número 8. 
5 La información proporcionada se agregó al acta como Anexo número 9 '.

- ---¼,··� 

·····,
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telecomunicqciones y ante el requerimiento de LOS VERIFICADORES, 

·---.... 

11\JSTITUTO FEDl:R/\L DE 
TELECOMUMICl-\CIONES 

entregó el inventario de los equipos detectados en el SITE6
,_ 

sienac:í los siguientes: 

• QVD marca EPCOM
• Router marca TP�LINK modelo AC1750
• ,ONT marca HAWEI SMART marca AX MA5675M

', ,• , 

•:, Patch panel de 24 puertolde-mgrca Panduit Cat.6
• S�itch de 24 puertos EDGE 250w
• Swich c16ud Core modelo CCRl 016

)• Swich Cloud,Core modelo CR12
• Router Mikrotik modelo RB20l l
• Ser(�r IBM x3 l OOM4

• Server Elastix

Antenas:
• Antena marca mimosa modelo B5
• A1;üena Ubiquiti 31 dbrii
• Rocket M5 marca Ubiquiti modelo ROCKE-JM5

/ 

\_[ 

Ahor6 b(én, una vez 91:e LOS VERIFICADORES cohtiQL:laron con i� inspección qeJ SITE, 

-- detectaron la"líñea de transmisión que subía d ,la azotea del inmueble por lo q½Je en 

compánía de y LOS TESTIGOS se dirigieron a �icho 

azotea en donde se observ6·una torre de estructura metálica ·árriostrada en la que se 

�ncontraron varias antenas que apunté:lban a distintas a·ireccione;, A ese respecto, LA 
,______ _ __ ,.,... 

VISITADA manifestó que: "de f91s antenas instaladas en fa torre solo dos son de

propiedad nuestra; fas otras son de distintos usuarios que .están en- el edificio,", 
! /

1 

,,----

Acto seguido, LOS VERIFICADORESnuestíc::maron a 
,· 

,...._ / 

_ 
6 El Inventario proporcionado por LA VISITADA se agregó al acta como Anexo número 10. 

---

, .. . -- --;&, ______ J 
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;Décimo sexto.- Sabe qué perse:na física o moral es el poseedor o pt'opíetario 
de los equipos detectados y descritos en la presenta actuacíón?ª 

A lo que 
QUADSYS Telecomunicaciones ,,, 

::Décimo séptimo.- ¿Qué uso tienen o se les da a los e-quipos de 
te!ecOl'J1Unícacíones detectados en el inmueble y descritos en el inventario 
que se integró e0 la Rresente acta?" 

/ ',\, 

Respuesta: "Son para _prestar el se'rvicio de acceso a internet a nuestros 
clientes." 

"Déc;mo octavo.- ¿Sabe qué'' frecueneias del espectro rodjoelécfrico ·son 
/Jperadds, uscdas y/o explotadas/por LA VISffADA mediante Íos equipos 
detectados en el domicilio y que se ciescriben en el invent01(0 entregado?" 

,· 

Respuesta: "para los servicios que entregamos a nuestros clientes usamos
frecuencias en rango libre Trabajamos en las frecuencias en el rango de 5 GHz. 
Únicamente", (sic) 

Posteriormente, LOS VERIFICADORES hicieron del conocimie�to de 
- que al exterior del i�mueble en donde_ �e atendía _.la diligencia (-

se encontraba personal de la DGAVESRE con !a finalidad de realizar un 
_,',. ·-

monitoréo del espectro radioeléctrico. El citado monitored fue practicado como parte 
de la visita respectiv�, �epiante un equipo 'cinalizador de espectro portátil, marca 

-Anritsu modelo MS2713E con un rango de frecuencias de 9 KHz a 6 GHz y:una antena
Pointing con rango de operación de 9 KHz a 8.5 GHz, propiedad del lnstitut�:-del cual se
obtuvieron los resultados y gráficas siguientes:

/ 

•El- resultado impreso del monitoreo agregado al acta como Anexo número 12,
mostró como resultado el uso de frecuencias en los intervalos 5250-5290, 5490-
5530, 5670-5725, 5740-5760, 5760-5800, 5800-5850 y 5875-5925 MHz: 

) . . . ·· 

·. 
:1 

\ 
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Cabe señalar qu9i a este respecto, 
,.palabrqseñaló: 

en\uso de !a 

"desconozco el segmento que me indican en la banda de uso /CM, 5875-5945 MHz

pues solo ocupamos frecuencias en rango de uso líbre�. 
--

Ahora bien, LOS VERIFICADOR!;;S sqlicitaron a que 
apagara los equipos transmisores que utilizaba, a efecto de estar en condiciones1de 
que el persona·¡ deja DGAVESRE reGll1zara otro monitoreo con el fín de comprobar la 
manifestación de LA VISITADA. 

\ 

•El resultado impreso de un/segundo monitoreo agregado al acta como �nexo
número 13, con el equipo propiedad de la visitada apagado, mostró los 
siguientes rangos: 5490-5530, 567D-5725,5740-5740 y 587&-5925 MHz: 

- �

<..__.)
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A petición de los verificadores Ma1tfn Valdovinos Son, 

�!>teniéndose los sieulentes resultados con 
Anten� Poynting con rango_ de operación da 509 a 

Rango de frecmincl�s 
(MHzl__·-----'1---------, 

---·s2so a �290 
5490 a 5530 
5670 a 5725 
5740 a 5760 
5760 a 5800 
580Da 5850 \ 
5875 á 5945 

\ 

.-;.::-:·· 

f ' 
' 

fancisco Javier Ramírez, s� tomaron graflcas ·de·
'. empresa QUADSVS TELECOMUNICACIONES / 

or de espectro Marca Anrltsu, Modelo MS27Í3E y 

Clas-ificación 

Banda de Úso libre 
Banda de. Uso libre 
Banda de Uso Libre 
Banda de Uso Ubre 
Banda de Uso Libre 
Banda de Uso Llore 
Banda de uso lCM • 

·� �;
,,w.• "f" .. o@lt' .,,.')"·:� .. ·-�.

lf\lSTITUTO FEDHU-\L DE 
TEU:COiVilJI\Jlf::�\CIOl\!ES 

6 c, ,l ., 

: · � m J\rialwer Data
(9/2912016 2:35:07 PM) �ecli'um�;,::,J)I' ;,·:;'.sr;·,.,, _.,,.. ''· 

·-->/"" 

·· . ...... 
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if
'GllANDA DEi ESPECTRO RAD;ºf�É

:f1l�t/;:.
':,

\
';
'.,': 

j 

/i�t��-: id�J��¡;;t.i�t San LuislotolSan Luis Poto:;í a 29 de SePtie1"'brn -deJ 2016 ·: :--:-
··,,___ ·-----; }f

- . .
. . 

A petición de los veriljcadores Martín Va!dovinos Sorelr i y." · i:isco Ja,vier Ramírez, se tomaron graficas de
. 

frecuencias ( Tabla 2 '),.(as cuales a dicho del persofl de... a QUA.QSYS TELECOIVIUNICAClpNES I 
sus · ui •· a a· 

Rango clE!: frecu�nclas t:13Sificacíón 
- (MMz) 

.__ ___ 5"'250 ¡¡ 5290 Bánd'! de Uso Ubre 
.549(1 a 5530 Bat'ldá de_ Uso Li

.:..
b

:....
re ____ ----1 

5570" 5725 ./ B,í'nda de Liso Ubre 
__ :c:57...:4'.::0:.:a'...:5'...'..7�6�0 ___ 4 ___ ....:¡:j��:::..::--_::,_,,--+:B�a�n -da de Uso li!:lre 

57EQ a 5800 !landa de Uso Ubre ___ . .--·· 

580D a 5350 ---�-__,_B_a_n_d. de Uso Ubre ---....,.. 
L.__ ___ 5_8'-'-7-=-5..::.a..::.5-=-94-'-,5;:_ ___ L-__ � Bandá de uso iCM* 

'Apl[cadones lndustrlale� Cle 

_/ ,,· 

-50.0�-._,_---�-----';/l--��-------....µ.--"--,_,___� 

.................. J ... -.......... ¡,. __ _ ... :;..-"-,--

.. , .... ., .. - .... ¡...... [ r--:

-75.0 ... _ ........ ¡ .......... -t r�·¡ .. _ ...... ·'� .... .
. ·., ..... .. � .. �-.¡· ............... ,.,.,,t ....... � .... s --� 

1 · ....... ·j······· ............... : ....... ; ., .. 
¡ · ;.,,;;¡:;�¡i,:,�•i"in;i,¡W.,Jr • . l .... · �r;,;k\il','tlllj�¡/,Wt�r,:,;¡;;pz,'11'¡¡;;;,Wlw;}}iili'dl,. i···" .. �·-j"'")o't°·""T'-t �r-"""r-

"'

·""·""'1'�"4
'""4

� .. ;..�.-., "• -1000 L r , -LJ4--.--,;,---L----'--�-_.__ _ ___,__ __ _.___ 
dBm 5200 .. 000000 j ii, !i3Ó0.1S1818· . _ . 54Ó0.�63tiá 

IIIA: cenlerFrnq: 5·.300.181.l:18@ 
i 

$ilan: 200.363 63:fl MHz. 
B: CenterFreq: 5.300 ·iaf 818 ,ffli :\ Spard00.363 e36 MHz 

' '.., �: 
;,;'�M"I:Re¡:·oe(rn,. ··� Re'freci: ·- "_ j,¡, A , r � ·, . "-g lt ':¡,.f ,- ,, 

} 10UJ8111 , . 40.vCÍQ}iúG i1·]H2 : !) lle (1� '' " . 
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En re!ación con· las mediciones anteriores efectuadas con e! equipo apagado de 

tele�omu�icaciones propiedad de manifestó: 

''-como se observa en las gráficas, demuestran que al apagar tos equipos 
desaparece el rango de 5250-5290 y 576(}.,5800, 5800-5850Mhz uso libre, que son tas 
que ocupamos de manera fiia, si siguen apareciendo en eraire Íos demás rang0s, 
eso quiere indicar que no soy el único que pude utílízar los ;rangos que aparecen, 
por /e/que quiero hacer patente que no operamos ningún rango de frecuencias de 
uso determinado o protegido, qué si el rcmgo 5875-5925 MHz en la banda de uso
JéM, sigue.al aire, es otro usuario quien la 'llene programada.º (sic) __ _ 

"Como lo constataron, se apagaron los equipos, por lo que lA VISITADA se c::!eslinda
. del uso que se esté haciendo c,an las frecuenci6s que se marcan como de uso
· determinado o protegido, solícitando se indique en el acta /q dicho y que Si$

verifico." (slc)

Ahora bien, una ve_z concluidos los monitoreos practicados en el domicilio ubicado en

con la finaHda.p de atender el objeto de la visita de verif1cación 

LOS VERIFICADORES solicitaron a se /trasiadaran al 

domicilio ubicado en 

Por lo anterior, una vez que LOS VERIFICADORES, 

testigos se constituyeron en eldomícillo ubicado en 

a efecto de continuar con 

dilígenci6, LOS VERIFICADORES i'nspeccionaron el lugar encontrando que: 

siendo este el domicilio fiscal de LA VISITADA. Donde 
continuando con el recorrido, subimos a la azotea de dicho ín�ueble, 
encontrando un cuarto de aproximadamente 2x3 metros, donde se encuentra 
un_ operación un S/TE donde se encuentra encendido y en operacíón EJquipo 
de telecomunicaciones, utflizado por LA VISITADA. Observándose una torre de 
estructura metálica de apr0>símadamente 18 metros donde se observan varías 
antenas que apuntan a distíntos punto�.,, 

J. 
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· Asirnismo, LOS VE�IFICADORES solicitaron un inventario de los ec:iuipos detectados en el

SITE de telecomunicaciones de LA VISITADÁ7
, así como su autor,[zacióh para tomar

"¡ .. __ _.,,··· 

fotografías de sus equipos.

\ 

En uso de lqpalabra, manifestó: 

-- \ -· 

"no obstante-que se observan varias antenasr quiero O(?Otar que son todas efe-mi 
propiedad, mas sin embargo solo funciona tres. Las otras./ están fuera de servicio. Lo 
mqnifíeste para que se haga constq(' (sic) 

/ i 
El inventario del equipo detectado en --�I SITE �e telecomunicaciones próporcionado 

por 

,,..-·· 

./ ,/ 

es el siguiente: 
, __ 

•Ont marca Hawf¡i

•Swich Cloud Core modelo 5226

•Swich Cloud Core modelo CCR-1036
..,_ ¡·---.... 

•Pote panel de 24 buertos marca Panduit Cat. 6

�Swich de 24 puertos EDG6250W

•Server IBMx3 l 00 M4

•Server E'.lastix

Antenas:

• 1 Antena marca mismosa modelo B5

•6 Antenas Ubiquiti 31 dbm,

•ZRocket M5 marca Ubiqulti modelo ROCKETMS

•6 ROCKETac marca Ubiquiti mod;elo RSAC-LITE
,· 

•2,,Antena Sectorial de 13 dbm marca Ubiquiti
• / 

. :_ ) _,,/ 

.,../ 

f / 

/ 

/ 

7 El Inventarlo proporcionado por LA VISITADA se agregó al acto como Anexo número l O. Visible
a foja�9 del expediente que se resuelve. / '! ' ·--. 

,---�-- ..,. 

.---- ·-:A. 
(,,� 

/ 
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A efecto de continuar con la diligencia, LOS VERIFICADORES solicitaron al pf;rsonc.ll d� la 
--�'/ ... . 

DGAVESRE que desde el exterior del inmueble ubicado en 

procedieran a realizar un 

ry.ohitoreo del espectro radioeléctrico para determinar qué frecu'encias �;�n utilizadas 

por me'diante los equipos de telecomunicaciones 
·, 

detectados erJ el citado inmueble. 

El citado monitor�o fue practicado como part�\ de la visita respectiva, mediante un 

equipo anali,zador de espectro portátil, o:iarca Anritsu modelo MS2713E con un rango de 
· .. ,, 

"Frecuencias de 9 KHz a ó GHz y una antena Poínting con rango de operación de 9 KHz a 
'; 

8.5 GH,z, propiedad del lhstituto, del �ual se obtuvi�ron los resultados y gráficas 

:, siguientes: 

l / .. 
•El resultado impreso del monitoreo agregado al acta como Anexo número 14. 

mostró como resultado el uso de frecuencias en lps Intervalos 5250-5300. 5300- ,, 

,,�20, 5485-5500, 5530-5590, 5665-5700.�81 D-5�30 y 5875-5925 MHz: 
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INSTITUTO FEDEIML UE 

n1;cCOMUHIC1\Ci()i\Jf=s 

lf 
UNIDAD DE CUMPUMÍENTO 

DfRECCION GENERAL ADJÜNTÁ DE 
NC!A DEL ESPECTRO RAD1óh�ci-Riao' 

} \-,·:";;;< 
� 1 /@' 

' 

,/. ...... 7 4. 

;r�t,;j;,:,.�Ifí/,;t'. . San luis Potostt.1,iLuls Potosi a 29 de Septiembre del 2016 
( / �J' :¡l _ , 1 [� ' 

Previo a_la visita de los verificadores Martín Valdovlnos Sore,ffe.'e ifranclscoJnvler Ramlrez, a las Instalaciones':. 
de. la empresa QUADSYS TELE

.

COMU�ICACIONES / se_!omaron grMicas d� 
�

· 

Dbtenien ose os s1gu1entes 
las frecuencias Tabla 1, en el sitio ubicado en 

� 
resultados con analiza(tor de espectro Marca Anrltsu, ¡,od,.ji MS2713E y Antena Poynting con rango de 
operación de 500 a 8500 MHz: / ,/f 
�--------------Tabl ·� 11i' 

t---R�an_g_o_d_e_�_e_cu_e_n_cl_as--+-
-

- -----G�r,---,ca�,-�:'----+--
-

--Cl-a-sif-ic_a_cl_ón-----1
,.

' 

.

. 
�·

. ....._, 
[MHz) Mt /i 

5250 a 5300 Banda de Uso Libre 
53D0 a 5320 Banda de Uso Libre 
548S a 5500 Banda.de Uso Libre 

/ 

5530 a 5590 Banda de Uso Libre 
5665 a 570Q Banda de Uso Libre 
5810 a 5830 Banda de Liso Libre 
5875 lii5925. , Banda de US0 !CM' .

. 
•Apflcationes lndustrl,\les Cien /'' 

) 
alyzerData 

91291201
p 

10:20:os AM) 

5250.000000 
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il.f UNIDAD DECUMP4NIÍE�TO 
_,�1-.f D!RECCION GENERAL Aprnl)ITl.lpE,_ ,,, 

V,ll:,;l�NCIA DEL ESPECTRO RADIQELtifJRlég ',; 
r}f J'f ;i ·,. --�.-·-?r.��t- :}� 

:M.';.1;·11•:(.,i t if,"ij�t-�.i:� ':,1(• r1:1.r..;(".'.i1 �i Ht·n� :/11.:·1 (�11-,r� 
-

San Luis PotosfÍ
';.
(iuls Pot�5[ a 29 de Septfembf� �e_l -�º��- ... 

,:!li' J' . _,,, .. _, .- .,,.
Previo a Ja visita de los verificadores Martín Valdovl1ios Sore ti� i��anclsco Javier Ramírez, a las lnstaláciones 
de la empresa QLIAPSYS TELE�_o:MUNICACIOIIIES / se tomaron ¡:ráAcas d� 
las frecuencias (T.bla 

Obteniéndose 

l

os siguiente, 
resultados con analizador de espectro Marca. __ Anritsu, ¡yi nd ·,,o MS2713E y Antena Poynt\ng con rango de 
operación de 500 a 8500 MHz: .-· ' f,! .1-' --

Tabl"i _!/ -· 
Rango de frecuencias Gr�ica �,· Clasíflcación 

(MHz) . ·i .,f
>--___ 5Z_.'5_0_a_5300 ____ j...__ ____ Grf;:c.i� ___ !landa de IJso_Li_b_re ____ _, 

5300 a 5320 . ¡ G¡¡¡fic¡_!;� Banda dP ü;o Libre 
5485 a 5.500 1 G\:Jifi�3 Banda de u,;-ll-br""e-------1 

,__ ___ 5-530 a 5590 1 c-i?jafi_i 4 Band� de Uso libre 

!!:�: :.:�¿ 
.1 Gbf�a : 

1 ::��� �: �:
: �:: 

<;Y:;.'�
J 
,:ka;,,.,,,,,, 

5875 a 592.5. Band;, de uso ICM* · .• y·· "'<:�, 

-SO

_ .

O -·--

·

-

i 

_

*

-.

Ap

_

l

_

ic

_

ac

-

lo

_

n

.,.

.

es

_

l

_

n

-

du

-

s

-,

tr

-
la

-

_l

e

;--

s
-

Ci
_
e

,...

n ;----,--��---,---.......,,---5"-(�..,.:��..,� ... !-�_,! !�\) 
·�----1-------.t�--------- �·:·�._<(,;.- . 

. .. , ............... : ...... ............... ( ... ... _ .. , ... as ... ,¡...., \ ': .----·-r �t . J .. �'r' , 'l1l\MI --·--+ ; . ,., . \1t· ¡ ¡ ! L,- 1 1 ¡ ¡ 1,l,:--,,.J= ñ 

·w�-it.-l1w,��,4:,.¡,�¡4- ... ! 
.. - .. , ,r-wd �- . .,.

if"l"
���-.i ·

·· 1·---··- ��\Nml��A, .. ---. · ,,.,.J----�--
. �'tl\,:if,11:.M;,�'\\"i¡'!;,:,l\��,.,('!"-i� �• ' • �';-1[.,;__J;._. ,.,.. .. . ...,,.,,.,....., .. ,.,¡... .. ._.,,,,-....,;,..., ,.,_",.,..,..,,�I ...... ._.., ..... 1n,..,f,,-,,,.,., ........... '.; 

-100.0 -1. ' f , i!á .�i - 1 • 1 

dBm 520h.1Jooooo _ . ,- _ � . .f 5-:mo.000000 5300.:00000 
, 8A:.Cén\er Freq:-5:250 .000 000.fHz '

.

_f, Spali: 10ó.OOóOD0 MHi · 

B:·Ce'ritl!r Fr�ij: 5.250 DO.O OO!lJt,Hi \i Sfll!n: 100,00Ó ÓO-Ó MHz . Jr :�, 

I 
/ 

/
J

! 

� 
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En uso de la palabra, ·eñaló:

"desconozco el segmento que me indican en la banda de uso /CM, 5875-5925 MHz

pues solo ocupamos frecuencias en rango de uso libre", 

Ahora bl�h LOS VERIFICADORES solicitaron a 

apagara los equipos transmisores que utilizaba, a efecto de estar en condidones de -,, 

que el personal de la DGAVESRE realizara otro monitoreo con el fin de comprobar la 

manifestación de LA VISITADA 

..... 
\ - i 

El ,resultado lrnpr-eso de un secundo monítoreo agregado al acta como Anexo número

15, con el équipo ·propiedad de la visitada opagadó', mostró los siguientes rang��,: 5875-

5925MHz: 

.-/ 

:: ·: 1 / .. \ < .'

'----

··,,. 
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'1 ' 

/!-11 r:.yd ·, /5' 

A petición de los verificadores Martfn Vsk\bvlnos Soreque 
frecuencias ( Tapia 2 ), las cuales a dkho del personal 

·:, r·/ ¡ ;·�·:--)t'._r¡¡ �,!-e:>_.--'.¡,-,:,.!,..,. 

Luis Potosí a 29 de Septiembre del 2016 

<;isco Javier Ram/rez, se tomaron graftc�s "de.-
rnpresa 9UADSYS TE_[ECOMUNICACIONES / 

s apagad9l en el sitio ubicado en 

11,!STITUTO FEDEIV\L DE 

1
1

:LECOíV!UNIC/\CIC)I\\E}; 

,.., �) 
ij u

MS2713E y Antena Poyntlng can rango de operad 

Rango de frecuencias 
(MHz) 

T 

oeo � 

¡-.-------.------C-c:l�as-::lfé-lccc'ac-clo-,-,n--------, � 

Banda de Uso Libre 
. 

� 5250 a 53D0 
530D a 5320 
5485 a 5500 
5530 a 5590 
5665 a 5700 
5810 a 5830 
5875 a 5925 

"Apllcadones Industriales e' 

-50.0
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\, 

En relación con las medlciones anteriores, manifGstó: 

"como se observa en las gráficas, demuestran que al apagar los equípos
desaparece el rango de 5?50-5300, 5300-�320, 5485-5500, 5530-5590, 5665-5700, 
58 7 0-5830Mhz en la banda df:J uso libre, que son las que ocupamos de manera fija, 
sí síguen aparecif:Jndo en el aíre los demás rangos, eso quiere índícar que no soy el 
único qbe pude utilizar los rangos que "aparecen, por foque quiero ·hacer patente 
que no operamos ningún rango, de frecuencias de uso determínado o píOtegldo, 
qué si el rango 5875-5925 MHz eh la banpJa de uso /CM, sigue al aire, es otro usuario
quien la tiene programada.,, (sic) 

Toda vez que, en virtud de los re�ultados de Jos monitore,os practicados se detectmon 
'-.. .--� ...... ' 

intervalos de frecuencias de uso determinado pero no ocupados por l.P, VISITADA así 
1 --- -

,. como frecuencias de uso !lbre que sí ocupa para la comercialización de servicios de 
. teiecomunicaciones8

, LOS VERIFICADORES en presencia de LOS TESTIGbS, formu,laron a 
-. \. -

, 

la persona que los atendió, los sigu!entes cuestionamient-os: 

. / 

\ ! 

"Décimo noveno.- f\11anitieste si cuenta lA Vl$1TADA_con instrumento legal vigente 
emltídó por qutoridad competente que justifique el uso legal, explotación o en su 
caso si cuent"a con 6tutoríz9ción emitida por éste Instituto para establecer y 
operar o explotar una comercializadora de servicios de. telecomonícacíones sin 
tener el carácter de concesíonario ". 

Respuesta: 'No cuento con permiso, ni autorización o concesióry_ para operar o
explotar una comercializadora de servicios de te/ec9munlcaclones, toda vez que 
al empezar el negocio se preguntó en diversas dependencias y se nos informó 
que poia el uso de las frecuencias de uso libre no se necesitaba ningún tipo de 
permiso, solo que no se causara- interferencib a sistemas establecidos con 
anterioridad, situación que hasta la fecha se ha cumplido º. 

'·· 

En razón de que no exhibió el respectivo título de 
concesión o permiso otorgado por autoridad 9ompetente que justifique la prestación 

' 

y/o comercialización legal del servicio de internet, ya que en términos c;lel artículo 66 de 
\ 

la LFTR, se requiere de concesión única para prestar todotipo de servicios públicos de 
\ 1 

/ 

· - telecomunicaciones y radiodifusión, y en términos dél artículo 170, fracción I de la LfTR
_,... 

8 Acuerdos publícadós en el Diario Oficlal de la Federación de 17 de noviembr,e de 1995, 25 de septiembre de 1996,
21 de agosto de 1998, 13 de marzo de 1998, 13 de marzo de 2006, 19 de ener� de 2010 y 27 de noviembre de 2012 

Pógina 44 de 119 



INSTIHJTO FrnrnAL DI: 

n:U,COl\i!Uí\llC:/\CIONE:"i 

se requiere de autorización por porte del Instituto para establecer y operar o explotar·-. 
una comerci61izadora de servicios de telecomunicaciones sin tener el carácter de 
concesionario, LOS INSPECTORES requirieron a -

procediera a apagar y desconectar los equipos asegurados. 

En respuesta la persona que lo/atendi6' señaló:/ 

"No podemos apagar los e'quípos ya que dejaríd sín servício a los clíentes q0e fes 
doy el servicio de Internet". 

"Como ya le índíque no pqdemos qpagar en este momento los equipos ya que 
dej6ría sin servicio a mis c!íentes y' eso causaría una repercusíón, pero está el 
compromiso de hac,erlo en el menor tiempo posíble, para así dar 9umpfímlento a la 
hormatíyidad". i,. __ ' _ 

En consecuencia, LOS VERTIFICADORES procedieron al aseguramiento de los equipos 
- ·

· 

que se encontraban conectados y operando en los domicili_os visitados, quedondo

como interventor eipeciól (depositório) de los mismos, 
1 

quien aceptó y protestó el cargo, IG que-se hizo constar en el ACTA DE VERIFICACION, 

conforme a lo siguiente: 

continuación se indica: 

Swich de 24 pu�rtos. 

PoE independiente, Linea de 
Trari§misión y antena. 

En el inmueble ublcaqo en 
�----

EDGE 250W 

No visible No visible 

se aseguró el equipo siguiente: 
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aseguró el equipo que a 

No visible 0360-16 

No visible \ 0361-16 



_
_ .. / 

Swich de 24 puertos. EDGE 250W No visil::lle 0342-16 
\.. .... 

PoE Ubiquiti, Líriea de No visible Novi.fib!e 
Transmisión y dhtena. ··--

0343-16 

PoE Mlmosa, Línea de No vlsible No visible 0344-16 
Transmisión v antena. 

PoE Ubiquiti, Línea de No visible No visible ,0345-16 
Transmisión y antena. 

I
! 

Previamente:/a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la de la 
LFP A, LOS VERIFICADORES informaron a ue le asistía el 
derecho de manifésta; lo que a sus int�reses conviniera, respecto de los hechos '" 

asentados en el acta de verlficaclón, ante lo cual manifestó: "Me res;No el derecho de
manifestarme eh términos de la Leyª . 

Hecho lo anterio'r, LOS VERIFICADORES con fundamento en el,�rtícµlo 524 de la LVGC, 
invitaron a 

\.., .. 

para que dentro del término de diez días 
hábiles;·-contaqps a' partir del día siguiente de la conclusión de la diligencia, prese

-
ñtara

por e�c�fto, las observaciones y pruebas de su consideración ante el Instituto. 

El término de diez días hábiles para que 
1 

presentara las 
manifestaciones y pruebas de s�·:·consideración en relación con los hechos contenidos 
en el acta de vlsita, transcurrió del treinta de septiembre al trece de oct�bre de dos mil 

. . 

-, dieclséis, sin considerar los días primero, ' dos, ocho y nueve de octubre de dicha 
! .. 

6nualldad, por ser sábados Y' domingos, en térmlnos del artículo 28-_oe la LFPA. 

Mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de este Instituto el doce de octubre 
de dos mil dleciséls;- en su carácter de -de la __ 

empresa QUADSYS, presentó manifestacl<:mes y ofreció prue_bas en relación con el 
procedlmiento de verificación de mérito, los cuales fueron analizados por la DGV en el 

/ 
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--momento de emitir la propuesta·ae inicio del procedimiento adminlstrativo sancionador 
\'\. 

1 � 
/ que ahora se resuelve. 

-- Con base en anterior, la D�V presumió que presta y/o ___ _ 
comercializa servicios de telecomuni<:;ociones (internet-) sin contar con concesión o 
autorización de este lnstltuto, contraviniendq con su conducta lo dispuesto por los 

. /. 

artículos 66 y1l 70 fraqción l y act�alí�ó la hipótesis normativa prevista en el artículQ 305, 
·- �--- ./ r 

ambos de la LFTR, conforme a lo siguiente: ···---... 

A) Artículo 66, de la LFTR.

El artículo 66 <t;ie la LFTR establece que: "Se requerirá concesión única para prestar todo 
,, 

tipo de servicios públicos de telecomunícaqiones y radiodifusión. ,, 

En este sentido, dicha concesión es el-doc�mento habilitante que otorga a su titular la 
... --·· ¡ �--· 

legitimación para prestar servicios de telecomunicaciones (en la especie, el servicio de 

inJernet). 
/ 

/ 

,--

Sin embargo, de lo9 hechos que se hicieron constar durante el desarrollo--- de la 

diligencia, así como de la manifestación expresa y de 

las característlcas particulares de los equipos-asegurados, la DGV presumió la operación 
\ •.. 

de una red pública qje telecomunicaciones destinada a la prestación del servicio de 
i ---

telecomuh'icaciones (Internet) lo cual, jnelu�i!?lerfiente requiere- de una concesión, en - _ 

términos de lo establecido en el artículo 66 de la LFTR. 

En efecto, existen elementos que hacen presum,ir,que 
-· i 

opera ur::,a red pública de.telecomunicaciones destinada a la prestación del servicio de· . 
--- ____ ..,

. 
/ 

telecomunicaciones de Internet a-través de un sistema de comunicaclón punto a puntq 
a usuarios finales mepiante el uso de capacidad de ur;,a o'varias redes públicas de 

\ . ., __ .. ,· 

--- -- telecomunicaciones, sin contar con una conc;::esíón otorgada por/ este Instituto, en 
términos de las disposiciones aplicables a la materia. 

• 1 
1 

Página 47 de 11.9 

/ 

/i 

/ 



B) Artículo 170, fracción J de Id IRR.
·-... __ 

El artículo l ?Ci fracción l de la LFTR, establece que:_)'Se requiere autorización de) lnstítuto

para: 

l. Establecer y operar o explotar una comercíalizadOra de servicios de
1 

telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario;

En este sentido, la autorización es el título habilitante qÚ-� otorga a su titular la,: 

l8gitimación para comercializar servicio5- de teleCOíf!Unicaciones. Sin embargo, de los 

hechos observados durante el desarrollo de la diligen?ia, se presumeque -

presta y/o comercializa el servicio de internet sin contar con el 

documento ldóneo que ampare la prestaclón dél servicio. 

Lo anterior se\ desprende incluso de su pr-0pia declaradón en el momento de 
_1 

practicarse la visita, toda vez que a preguntas e'xpresas de LOS VERIFICADORES, 

señaló que: 

·---

• Vende servicios de Internet. dominios y hosfing, instalaciones de comunicación

interna para empresas, entre_ otros.

• Que,,/os servicios que comercializa (servicios de ínternet) son exclusivos en la
·, ciudad de Sanluis Potosí. 

• Que desde ·ei año dos mil trece presta y/o comercializa de los servicios de
internet. 

• Entregó un tríptico dondé se muestr� el importe qLJe cobra por prestar �/ servicio
de Internet. 

• Que tiene contratado el servicio de Internet con ia empresa AXTEL. (ser.1ício que
maximiza para poderlo entregar a sus clientes). --
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En ese sentido LOS VERIFICADORES cuestionaron a SÍ

contaba instrumento legaf\tlgente emitido por la autoridad competent� que justificara 
·· .... ;_ ,, \ 

el.uso legal, explotación. o en su caso, si contaba con autorización emitida por este 
/ 

._ \_ Instituto para prestar servicios de telecomunicaciones o para establecer, operar o 
. -

explotar una comerclallzadora de servicios de telecomunicaciones sin tener el carácter 

de concesionario '¡ n:1anlfestando al - re�fpecto que: "No cuento con permiso, ni

autorización ,o concesión para operar o explotar una comercializadora de seNicios de 

telecomunicaciones, toda vez que al---empezar el negocio se preguntó en diversas 
dependencias y se nos informó qu� para @I uso de las frecuencias de uso libre no se 

/ ! \ 

necesitaba ningún tipo de permiso, solo·· g�e no se causara interferencia a sistemas 

- establecidos con anterioridad, situación que hasta la ,¡cha se ha cumplido",
)

-,-<- 1 ---- ' . 
,! 

/ 

Por lo anterior, derivado de los hechos asentados en ja VISITA DE VERIFICACIÓN, la DGV

presumió que se cuentan con eh1m�nto;suficientes que·:sostienen ia,-presu_Qción de 'cll;!e

a! mcjmento en que se/llevó a cabó la visita de

verificación presta y/o comercializa el servicio de internet sin ctontar con el título

habilitante emitido por parte de este lnstit�to.

,/ 

C) Artículo 305 de la LFTR.

En lo que· respecta al artículo 305 de la LFTR. dicha disposición establece que "Laf 

personas que presten servic;los de telecomunícaciones, sin contar con concesión o 

autorización, o que por cue;quier otro m�-di�-invadan u obstruyan las vías generales de 

... comunicaciór:i; perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y. equipos 
" � ! 

emp/eCJdos en la comisión de dichas infracciones". 
. 

\ 1 ' 
1 

En efecto, en términos del '-artículo 6, inciso B), fracción 11, dé-la/CPEUM,"los servicios de 
··-, 

t�lébomunlcaciones �e consideraQ como servicios públic�s de lnt�rés genera�. En t�I 

sentido, , el Estado garantizará que los mismos sean prestados en condiciones de 

compete-ncla, calidad, pluralidad. cooertura universaC interconexión, convergencia, 
- ; / 

continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitr,arías y su prestación queda sujeta a la·--� � -
/ 

,.-----

•""\ 
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autorización 9ue emita la autmidad competente ,,_a Jravés del acto administrativo 
' \ 

deriom.inado
i
concesión o autorización. 

En consecuencla, sólo pueden $er prestados por concesionarios o autorizados, lo cual, 

en el presente asunto quedó de manifiesto que 

acrepitó contar �on el título habilitante r�spectivo. circuÁstancia que hace pat�nte que 

lo�se�vicios no se prestaba� conforme a la -normativldad aplicable, 

eón base: en lo anterior, la DGV propuso al Titular de la Unid-;;d de Cumplimiento el inicio 
......... 

del procedimiento administrativo de imposición de sanciones y d�darotorla de pérdida 

en beneficio de la Nación de los equipos empleados en la comisión de la infracción, de 
\ 

.· 

acuer90 con lo dispuesto �n las leyes aplicables. 

En efecto, del dictamen remitido p�x la Dirección General de Verificación se presumió.::. 
1 

-

que prestaba los servicios públlcos de 
. . 

telecomunicac_lones, en esp�cial el de i�t�r�et, con. equipo de telecomunicaciones de 

su p'ropiedad. sin contar con la concesión o - autorización otorgado por la autoridad 
.. ··· : . 

competente,--por lo que el Titular de la Unidad de Cumplimiento, mediante acuerdo de 
/ ' 

veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, el cual fue notificado el veintisiete de febrero 

del año en curso, lnlcló el procedimiento de imposición de sanción respectivo, íf11smo 

que se procede a resolver por éste Órgano Colegiado. 

Lo anterior considerando que de confprmidad con los artículos 15, fracción XXX de la 
' . . 

LFTR y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Pleno del Instituto se encuentra facultado para 

imponer las sdnclones respectivas y declarar !a pérdida de los b1enes 1nstalaciones y 

equipos en beneficio a favor de la Nación. por el incumplimiento e lnfracción a las 

disposiciones legales, reglame,ntarias y administrativas en materia de 

telea::omunicaciones y radiodifusión. 

Página 50 de 119 



;_ ( 

_
_
_
_ ,,,,. 

··---.... 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAª, 
\\ 

� ·f:
'",

'� 
1
t::-;,, /- • r '. ¡ _-

INSTITUTO H:Dl:IV\L DE 

'itLECOMUNICAC:IOM[�; 

/ 
- -

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/403/2017 de treinta y uno de enero de dos mil 

diecisiete, la DGV, remitió a la Dirección General de Sanciones de este Instituto, una 

propuesta para que se Inicie el procedimiento admlni�tratlvo de Imposición de 

san�lones y la declarbtoria de pérdida qe bienes, Instalaciones y equipos ase_gurados en 

beneficio de le Nación en contra de Y /0 QUADSVS Y /0 
-....... 

QUADSYS TELEéOMUNICACIONES por el probable inc5Úmplimiento a lo establecido en los 

artículos 66, 170, fracción l · y consecuentemente lp actualización de la hipótesis 

normativa prevista en el artíéulo 305, ___ todos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, derivado de la visita de inspección y verificacion quer·consta en el Acta 
/ 

de Verificació� Ordinaria número IFT/U_C/DGV/244/2016. / 

En esa tesitura, derivado del dictamen formulado por la DGV, el Titular de la Unidad de 
/ --

Curripllmlento ini;ció ef procedirniento administrativo de imposición de sanción y 
j 

' 
; 

declaratoria de pérdida de bienes en beneficio de ia Nación, rrí·e_diante acl¡lerdo de 
- 1 

veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, en el que se le otorgó a 

-Y/O QUADS'Y,S_Y/O QUADSYS tELECOMUNICACIONES-,un término de quince-

días hábiles para que manifestara lo que a su derecho conviniera y en su caso, apórtara

--· 1as pruebas con que contara con relación; a los presuntos incumplimientos que se le 
·----. 

Imputaron.

Dicho acuerdo fue notificado el veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, por lo qúe el 
' '\ / 

' 

plazo qe quince días hábiles transcurrió del veintiocho __ 9e febrero al v�_i_ntidós_pe marzo 

de dos mil diecisiete, sin contar los días cuatro, cinco, once, doce, dieciqcho, 

diednueve, y veintlund marzo del año en curso;- por se(�ábados, domingos e in�ábil 

respectlv�mente, en términos del artículo 28 de la Ley Federal\de Procedin=,iento 

Admihlstrativo, así como el día veinte de marzo actual por ser Igualmente día inhábil en 
�-... ._ \ 

términos del "Acuerdo mediante el ''Cual el Pleno del Instituto Federal de 
' I 

Telecomunicaciones aprueba su calendar/o anual de sesiones ordinarias y el calendario 

) 

./ ·-------\ 
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anual de !a�ores para el año 2077 y principios de 2078", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación e.lveinth:mo pe diciembre de dos mil dieciséis. 

De las constancias que forman el p�esehte expediente, se observa que 
Y /0 QUADSYS Y /0 QUADSYS lELEC0MUNICACI0NES no presentó 

pruebas y defensas en relación con el acuerdo de inicio del procedimiento 
ddministrativo de sanción por lo que en consecuencia, mediante acuerdo emitido �I 
vei11,tinueve de marzo de dos mil diecisiete y notificado al día siguiente mediante 

_ _  . ,-

publicación de lista diaria de notlficaciones en la página de este Instituto, se-le hizo 
efectivo ,el/ apercibimiento ordenado en el dcuerdo de inicio del procedimiento
administrativo sancionatorio de veintitrés de febrero de ia presente anualidad y con 

,.,/· 

fundamento en los artículós 72 de la lf PA y 288 del CFPC se,/ tuvq pGr precluido su
derecho para ofrecer pruebas y defensas. 

·-,. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala d_e la Suprema Corte 
de Justicia d� la Nación, publicado en el Semanario Judi;i'al de la Federación y su 
Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo l, Materia(s): Constitucional, Tesis: la . 

. CCV /2013 (l 0a.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del tenor siguiente: 

"PRECLUS/ÓN DE UN DERECHO PROCESÁL. NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO DE 
JusnCIA PRONTA PREVISTO EN EL ART{CULO 17 DE /A CONSTiTUCIÓN POLfTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX(<;ANOS. La pfec!usión es una sanción -que da 
seguridad e ifreversibilidad ar desarrollo del proceso, pues consiste en la 
pérdida, extinción o consumación dfp una facultad prdcesal, y por la cual las 
distintas �tapas del procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las 
fases subsecuentes, lo cuar-no sólo permite que el juicio se-- desarrollé
ordenadamente, sino que establece un límite a la posibilidad de discusión, lo , __ 
cual coadyuva\ a que la controversia se solucione en el- menor tiempo 
posible; de aht. que dicha ínstfrución no contraviene el principiÓ-.,de justicia 
pronta que preve: el artículo 7 7\ de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que se traduce en la obligación -- de las autoridades _ \ 
encargadas ele su impartlción, de resolver las controversias ante ellas 
planteadas, dentro de los términos y plazos que al efecto establezcan ICJS 
leyes." 
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En tales-consideraciones, se advierte que /0 QUADSYS 

Y /0 QUADSYS TELECOMUNICACIONES fue .· omisa en presentar las pruebas y 

manifestaciones que a su derecho convinieran, no obstante que fue debid_qmente/ 
··-

llamadd al,presente procedimiento, por lo que al no �xistir constancia alguna que

tienda a desvirtuar el probable incumplimiento matéria del presente procedimiéñto ni
'· 

\_ · .. 

existir controversia en los-hechos y derecho nt1ateria del mismo'. lo procedente es emitir ld:1 
' 

' ' \ ''\ resolución que conforme a derecho corresponda, con base en los elementos con que 

cuenta esta autoridad. 
--

En efecto, lo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que en este acto se 

resuelve constituye una présunción legal iuris tantum;la cual sólo es destruible mediante 
'-..,1 \ .-.,. 

otra probanza que se aporte en sentido-contrario, ya que de no ser así, la misma tiene 
'·

valorprobatorio pleno. 

Desde luego, -... para que se pued�/ desvirtuar la presunbión legal, la idoneidad de la 

contraprueba tiene que ser contundente para vencer la plenitud convictiva que la ley · 

le atribuye a 10 primera, de manera quB si el presu'nto infractor no ofrece ·prueba 
' \ 

tendiente 'a désvirtuar la imputación de incumplimiento de la norrhatividad en la 
__ .,/ 

n::¡ateria derivqda del � echo de que se encontraba prestando el servicio de 

telecomunicaciones de int�rnet, sin contar con la autorización correspondiente, como 
--

' 
1 1 

dc;onteció en la especie, entonces, no es posible vencer la solidez atribuida a Id 

presunción relativa de que se trate. 

-· 

En ese orden de ideas, toda vez que Y /0 QUADSYS Y /0
·. 

QUADSYS TELECOMUNICACIONES no dio contestaclón al acuerdo ge inici9 del 

prqcedimiénto e,n que se actúa y no ofreció las pruebas de su parte, se tl�men por 

cie�.tas las imputaciones formuladas en el multicitado acuerdo ·, de inicio de 
1 ' - -

·--

procedimiento administrativo de imposición de sanciones y declaratoria de pérdida de 

bienes én beneficio de la Nación abierto en su contra. 
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No obstante lo anterior/ la copclusfón a la que arriba estl3 Pleno encuentra su cimiento 

en los hechos comprobados desde la práctica de la visita .de inspección mismos que 
_ ..,

. 

constan en el acta de verificación respectiva, la cual es un documentq público emitido 
por autoriddd compet�nte que hade prueba plena de los .. hech.os que se, hicieron 
constar en la misma. Es decir, de lo asentado por LOS VERIFICADORES y de las propias 
manifestaciones de vertidas en el acta levantada al 

/.· 

efecto; las características técnicas del equipo asegurado y los anexos que se 
acompañaron a la misma, /�sí como las manifestaciones y pruebas ofrecidas en el 

procedimient� de·· verificación. se acredita la conducta materia del-- presente 
procedimiento. Hechos que, en su conjunto, no fueron desv1rtuodos de manera alguna 

Manifestaciones de en relación con los hechos 
asentados en lél visita de verificación IFT/UC/DGV/449/2016: 

A este respecto, el dicho oe ontiene- una aceptación 
expresa de la imputación por la cual se dio inicio al presente_ procedlmiento 

/ 

sancionatorio y que consiste en la prestación y/o comerciallzaclón de un ser:vk;:io de 
telecomunicaciones (internet) sin contar con una conct3sión o autorización otorgada 

·,._ : 

por este Instituto, en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 170, fracción I de lo 
LFlR, por lo que será válido para esta autoridad resolutoria otorgarle pleno valór 
probatorio a dicha manifestación dada su inmediatez procesal. 

Tiene aplicación las siguientes tesis: 
) 

"INMEDIATEZ-PROCESAL EN MATERIA PENAL. ES VALIDO QUE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL OTORGUE VALOR PROBATORIO A LAS PRIMERAS DECLARACIONES DE
LOS TESTIGOS REALIZADASAÑOS DESPUÉS DE COMETIDO EL HECHO IMPUTADO 
AL INDICIADO; SIEMPRE QUE LA REJRACTACIÓN DE DICHAS TESDMONIALES NO 
SE CORROBORE CON ALGÚN MEDIO PROBATORIO Y AQUÉLLAS SE 
ENCUENTREN CONFIRMADAS CON OTRAS PRUEBAS. De acuerdo con el 
principio de inmediatez procesal ante dos declaraciones de la misma 
persona, las primeras generalmente deben prevalecer sóbre las posteriores.
con lrydependencla del momento en que -aquéllas se hayan producido -
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inmediatamente de sucedidos los hechos o tiempo después-, de manera que 
si las primeras dec/araciiones de lo,s testigos se realizan años; 'después de 
cometido el hecho que se imputa al indiciado, pero en posteriores 
dí;ic/araciones aquéllos . se retractan de elfas

1 
es válido que la autoridad 

judicial, aunque no sean ceré::anas a los hechos, otorgue valor probatorio a
las primigenias, siempre que las retractaciones no se corroboren con algún 
medio de prueba, •porgue en la ponderación de dos versiones sobre el misrho 
hedho, una que afirma y otra que niega,···es correcto optar por la primera 
declaración, máxime si se encuentro confirmada con otras pruebas, o 
diferencia de la segunda que está aislado." Época: Novend Época. Registro: 

· 777155. Instancia: T�ibudales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
·, Fuente: Semanario 1 Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI,

Octubre de 2007. Matería(s): Penal. T e:sis: Vl.2o.P. 92 P .. Página: 3199.
l

- -

-----"INMEDIATEZ PROCESAL. SU APLICACIÓN NO HACE NUGATORIC:i'EL DERECHO
.. / DE 'DEFENSA NI IMPIDE QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL HAGA USO DE ESTE

-,, PRINCIPIO. El principio de inmediatez procesal nc
f 

opera como se pretende 
hace'r valer, --pues no es verdad que su aplicación hagp nugatqría ·. la
posibilidad o derecho de defensa, dado que este ptíncípiÓ no se lirr'IÍta ni 
depende exc/usivqmente de la temporalidad o prelación en orden
\cronológico -estricto, sino que, además, se complementa con el factor 
imprescindible .de que esas primeras versiones del declarante de que se trate, 
sean las que se vean corroboradas con el resto del material probatorio y no \ 
las ulteriores versiones. Razón por la cual con 'toda lógica es de optarse por las 
primeras pues, de fo contrario, sería evÍdente que no cobraría aplícación e/.._

orinclbío y prclvalecerían aquellas que se hubieren comprobado. Por otra 
parte, ningún impedimento existe para que el procesado haga U$.O pleno de 
su derecho-de defensa a fin de pretender acreditar lo.que estime pertlm�nte,
pero eso no {mplde tampoco que la autoridad judicial válidamente y 
conforme a la jurisprudencia Imperante haga uso cor�ecto, en su caso,/del 
principio de inmediarez, procesal que, como se ve, no surge. del arbitrio o 
imprecisión-sino que encuentra su ·esencia yjustificaéión en los principios de la 
lógica elemental, la razón y la propia naturaleza humana, factore[i que 
obligadamente deben atenderse para realizar adecuadamente -1a 
valoración de la totalidad de los médios de prueba." Época: Novena Época. 
Registro: 783042. Instancia: Tribunales Colegiado� de Círcuifo. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicíal de la Federacíón y su Gaceta. Jamo XVJ/1, 

· Octubre de 2003. Materia(s): Penal. Tesis: ll.2o.P.105 P. Página: 102l3. --
_,/ 

En _efecto, durante el--desarrollo ·de la visita de verifiG.gción, 

-señaló que: \ 

/' a) Vende servicios de internet en el estado de San Luis Potosí, desde el año dos mil
\

trece.
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b) Cobra tarifas por el servicios· de internet, de acuerdo a los megas que

proporciona a sus clientes.

e) No cuenta; con concesión para prestar y/o comerciallzar servicios de

" telecomunicaciones.
!, 

Ahora bien, no pasa inadvertlqo para esta autoridad resolutoria que a travésdel escrito 

de pruebas y defensa� hE)_<?hO valer por 
1 

en relación con 

los hechos qsentados en la visita de verificación y presentado el doce de octubre de 
'1 ··--. 

dos mil dieeiséis, se retractó de las manifestaclones que\se hicieron constar en el acta 
·· · ···-. 

cqrrespondiente a la citada visita de verificación.

En efecto, éñaló en un,segundo momento que:

• El negocio de su própiedad denominado QUADSYS se dedica a la
reparación y mantenimiento de-equipo electrónico y equipo de precisión.

• No acepta ser una comerclalizpdora ni explotar alguna.

• Su empresá no vende Internet.
--/ 

para acreditar su dicho, freció como pruebas: 

"B).- DOCUME,NTAL.- Consistente en todos y f?ada/ uno de los an,exos 
descritos en el acta de verificación levantada' en mi negocio el 29 de 
septiembre del 20 7 6, mismos que aparecen agregados en dicha acta de 
verificación y que hago míos para tqdos los efectos legales. Todas estas 
pruebas documentales son para justificar todo;$ y cada uno de los puntos 
de esta contestación; pruebas que se me deben admitir y darles el volar 
legal de pruebas documentales plenas para que se dicte una sentencia 
absolutoria. (síc) 

"C).- DOCUMENTAL.- consistente el primer testimonio del poder notarial de
fechá 19 de octubre de 2076 /evantaqa por fa licenciada Lqura Carrillo 
Forfán, notarla adscrita a fa notaria pública número 3 7, con ejercicio en 
San Luis Potosí S.L.P. donde recibió información-"testímonial q_e los señores 

y asentándose 
bajo el acta número 7 7 77, tomo 160 del protocolo, se ac6tnpaña el primer 
testimonio notarial y esta prueba es para justificar diversos hechos de mi 
/contestapión". (sic) 

./ 
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o}- DOCUMENTAL.- consistente en 7 facturas que se mostraron que --
/forman pate)e/ anexo número 8, una expedida a nombre de Munseng S.A: 
de C. V. de fecha 2076-09-21, Por concepto d� servicro de configuración 
de __líneas telefónlc9s /ioc la cantidad de $1682. 00, <Factura/nombre J::ie 
Señor medina con de fecha 2016-09-27 por 
concepto de servicio de Internet de 5 de octubre de 20 7 6 al 04 de, 
noviembre 2076 por 7a cantidad de $250.00, Factura a/ nombre de 
Gometalica S.A.. de C. V. de fecha 201609-06, por concepto de uso de 
servicio de intem$t, por la cantidad de $450.00, Factura a nombre de ALC 
Inspeccione$ S.A. de C. V.,, con fec;ha de 2016-09-06 por-concepto de uso 
de servicio de Internet por la cantidad de $250.00, facturara a Taimsa 

/ Corporación lndustríal México, S.A. de C. V., de fecha 2016-09�22, pór 
concepto de servicio de Internet por la cantidad de $350.00 ... ,, (sic) 

E).- DOCUMENTAL.- consistente en el aviso de alta como persona física en 
la �ecretaría de Hacienda y Cré� en donde estoy 
registrada como causante clave: - documento que 
acompaño a esta co[)testación. Esta prueba _es para Justificar que sóy la 
propietaria donde se/rea/Izó el acta de verificcic/ón y para Justificar el giro 
de mi empresa que es reparación y mantenimiento de otro equipo 
electrónico y-equipo de precisión." (sic). 

'·-

Respecto de los meqios de prueba señalados con anterioridad, destaca mericionar que ----
/ 

( 

si bien losmismos fueron valorados en el 1 momento procesal oportuno por la DGV, al 
/ 

formar parte de un expediente en estado de resolución, este órgano Colegiado con 
fundamento en los artículos.79 y 197 del CócJigo Federal de Prócedimientos clviles de 

- aplicación supletorla,-9onsl0era importante tomar en cuenta dichas manifestaciones a
efecto de emitir la r�so16c1ón que en derecho corresponda, de la� 9uales se desprendió

en esencia que: / 

\ . . ---

B) ·Del análisis al contenido -del Acta de YJslta de Vecificación Ordinaria número
IFT/UC/DGV/449/2016 así como de sus anexos, -se desprende que

',_ 

-prestaba servicios de telecomunicaciones, s[n contar con concesión o
\ 

autorización que la habilitara para ello d,e conformidad a los artículos 66 y 170, fracción 1
1 

/ ', •• --

de la LFTit / /
_.,,,--

C) y E) /El primer testimonip del poder notarial de fecha qiez de oct1;.Jbre de dos mil
' . ' 

dieciséis levantadá por la, llcenciada Laura -Carrillo Farfá11,- -notaria adscrita ,_g la Notaría
'-
...,__ - ·,,.,, 

. .. 
..,, 
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Públíca número 31, con ejercícío en San Luis Potosí, S.L.P., así como el a\iiso de a\ta de 

como persona físíca en la Secretaría de Hacíerida y 

Crédito púb!íco SAT, no benefician a su oferente, en razón de que en términos de lo 
',,__ ___ :' 

señalado en la presente 'resolución, del expedíente en que se actúa no existe medio de 

convicción alguno que desvirtúe la imputación de la autoridad administrativa E?n contra 
' -· ·

, 
' 

de y de los hechos demostrados no se desprende

alguno que pudiera generar la presur)ción de que dicha persona física no es

responsable del inéumplimiento que se le imputa.

D) Del análisis a !as facturas exhibidas por se desprende

que si bien algunas fueron expedidas por concepto de servicios de configuración de

"\ líneas te!efónícds, también lo es qúe de autos se desprende que 6xisten facturas

expedidas por cuyo concepto describe a los servicios

mensuales de internet, con el importe correspondiente según los megas proporcionados

a cada cliente. Razón por la cual tampoco benefician a su oferente, en razón de que

en términos de lo señalado en lo presente resoluclón, del expediente en que se actúa

no existe medio de convicción alguno que desvirtúe la imputación de la autoridad

administrativa en contra de y de los héchos

derrostrados no se desprende alguno quepC.1dlera generar la presunción de que ésta ;

no es responsobie del Incumplimiento que se le imputb.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia en materia laboral por reiteración número 

II.T.J/20, cuyo rubro y texto disponen lo siguiente:

ADQUISICIÓN PROCESAL, PERMITE VALORAR LAS PRUEBAS. EN CONTRA DE QUIEN LAS OFRECE. 
Las pruebas allegadas a juicio a través de la patronal, conforme al principio de adquisición 
procesal, purede bf]_neficiar el interés de su contraria, si de las mismas se revelan los hechos que 
pretende probar. TRÍBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. ··
Época: Novena Época, Registro:188705, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 'Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, 
Octubre de 2001, Materia(s): Laboral, Tesis: 11.T. J/20, Página: 825. 

. 
. 

En ese sentido, médularmente pretendió descOnocer 
' ¡" '',., 

que prestaba servicios de Internet toda vez que aseguró que la actividad de su empresa 
-----. 

es la reparación y mantenímiento de equipo electrónico y de precisión. 
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Sin embargo, tal i como ha _quedado de manifiesto, dado el principio de inmediatez 
.. ---· 

procesal, debe otorgarse pleno valor probatorio e las manifestaciones primigenias 
' - , ,  \ 

vertidas por urante la visita de verifíc;ación, en razón 

de qu-e !as mismas -se encuentran confirmadas para esta autorldac¡_j, con basé' en la . -�--. 
� 

existencia de otros medios de c6nvicción. 

Eri\consecuencia, no obstante que,._en su escrito de doce de octubre de dos mil dieciséis 

pretendió deslindarse de-su propio dicho asentado en el acta de visita respectiva y su 

retractación tampoco fue corroborado con algún medio de prueba idónea y suficiente, 
' - ' 

es cOrrecto para esta autoridad resolutoria optar por la primera declaración, máxime si 

se encuentrd confirmada con otras pruebas, a diferencia de la segunda que está 

aislada. 
\

( / 

Sirve deeiplicadón la siguie'r1te jurisprudencia: 

·-�'RETRACTACIÓN. REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACERSE PARA OTORGARLE
VALÓR PROBATORIO. En el procedimiento penal, la retractación consiste en el
cambio parcial o total que hace una persona (inculpado, ofendido o testigo)
sobre fa versión de los hechos que manifestó en una dec/qración,,previa. En
es�_contexto, para otorgarle vglor probatorio deben sgtisfácerse los requisitos
de verosimilitud, ausenciá dé cóaccfón y existencia de otros.. medios de
prueba que fa corroboren. Luego, lq falta de álguno de elfos se traduce en
que no haya certeza de que IÓ declarado con poste_riorídad resulte
verdadero, por fo que, en ese caso, deberá estarse al principio de inmediatez
procesal, el cual postula que merece mayor crédito la versión expuesta en las
primeras dec/arqciones. " Época: Décima ÉP9c;a. Registro: 2006896. Instancia:
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo· de Tesis: Jurisprudencia. Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la federación. Libro 8, Jl.!!/o de 2014, Tomo
11. Mpteria(s): Penal. Tesis: (IV Región) 1o. J/9 (10a.). Página: 952.

Hechos probados 

l . es una  
,., / 

, llllllje la empresa QUADSVS. 
// "\ 

- ---

Lo anterior, quedó acreditado toda vez que 

lo manifestó expresamente al presentar ante este ··-lnstitüto, su escrito de-
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2. 

manifestaciones en relación con la visita de verificación IFT/225/UC/DG-
VER/2137 /2016. / 

es propietaria de , los equipos mediante los 
cuales s� prestan los servicios de telecomunicaciones (internet). 

Lo anterior se acredlta con el dicho de al 
contestar las pregunt6s identificadas con los números Primero y Décimo sexto en ---, 

ei acta de verificación levantadq al efecto por LOS VISITADORES (fojas 18 y 22 de 
i 

·-

los presentes autos);- así c�rno por su manifestación contenida en el escrito de 
---

manifestaciones y pruebas presentado en la Oficiaffa de Partes de este Instituto el 
\, 

día doce de octubre de! año pasado, en cuyo numeral 13 se lee: "Referente al

punto número Décimo Sexto del Acta de Verificación, en efecto los equipos que 

se inc:iican son de mi propiedad, lo cual acredito con fas facturas emWdos por la 

empresa svscom número NFA2903874, NFA2960205C y NFA290810" (foja 95 de los 
presentes autos). 

presta yío comercializa el servicio de internet sin -
contar con concesión o autorización otorgada por este Instituto. 

: ' 

Lo anterior se desprende de la mani;festación expresa vürtida por LA VISITADA en 
el momento en que LOS VERIFICADORES le cuestionÓ(on: 
i) si proporc::ion-aba algún tipo de servici9 o --si - operaba ó explotaba una
comerciallzadora de servicios de telecomunicaciones y cuáles eran dichos 
servicios, a lo que eñaló: "Si, se venden seNiclos

de Internet dominios y hosting< instalaciones de comuritcaclón interna para 

empresds, entre otros", 

ii) Al indicar-a LOS-VERIFICADORES �I área de cobertura en donde LA VISITADA
opera o expiota una comercializadora de servicios de telecomunicaciones y

__ .. --

cuáles eran dichos servicios, a lo que señaló:

23--
./ 
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"como se manifestó anteriormente se venden servicios de)nteiriet, dorryinios y 
'hosting, Instalaciones de comunicación interna para empresas, entre · ofrOs de 

' ', 

manera exclusiva en el Estado de San Luis Potosí". 

iii) Al Indicar a LOS VERIFICADORES el uso que tienen los equipos de
.... _, 

teletómunicaciones detectados en el · lnmuéble ubicado en

eñaló: "son para prestar el seNicio de acceso a
! -.... 

---..... 

Internet a nuestros clientes," 
\, 

iv) Al indicar a LOS VERIFICADORES que tiene contratado con la empresa AXTEL el
servicio de intérnét, mismo que maximiza para 

poderlo entregar a sus
"
élientes. Lo anterior, como respuesta a la pregunta décimo 

' ', 

cuCJ!ta de la visita de verificación, en el senti90 de que si a la fecha de la citada 
vlslta, tiene firmado algún contrato o convenio 
con concesionarios de redes públlcas de telecomunicaciones para comercializar 
los ser-viclqs que reflere. 

,, 

\ 

Para la prestación de los se�iciQs de teleaomunicaciones (servicios de Internet), 
Ltiliza Id§ frecuencias de uso libr�. de 5250-5290, 

', 

5760-5800, 5800-5850; 5250-5300, 5300-5320, 5485--5500, 5530-5590, 5665-5700 y-
5810-5830.'Mhz, 

/ 

/ 

Lo anterior se advierte de ·1a respuesta'dada por 
/ 

a la., pregunJo identificada con el número Décimo octavo dél acta·- de 

verificación levantad�-por LOS VERIFIC(\DORES (foja 22 de los presentes autos) al 
' 

'"-. \ 

señalar, en relación con las frecuencias que son operadas usadas y/o explotadas 
··por LA VISITADA ITiedlante los: equipos detectados en los domicilios verificados,

que: "para los seNicios que entregamos a nuestros clientes usamos frecuencias

/ 

,:.._ en rango libre Trabajamos en las frecuencias en el rango de 5 GHz. Únicamente."

/ 
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Asimlsmo, lo anterior se hizo patente toda vsz que de conformidad con los 
·, 

monitoreos respectivofllevados a cabo en los dos; domicl!ios consignados en la
¡-- - .. 

. 

ordefl de visita respectiva, una -vez que los equipos de telecomunicaciones 

propiedad de LA VISTADA se apagaron, desaparecieron las mediciones en el 

rango de las frecuencias de uso libre antes señalaqos. 

Cabe señalar que al respecto, LA VISITADA señaló expre�atnente qu�_: "como se

obseNa en las gráficas, demuestran que al apagar los equipos desaparece el 
. ' ' 

rango de 5250-5290 .y 5760-5800, 5800-5850Mhz, uso libre, que son las que 

ocupamos de roanera fija ... " y "como se 09serva en las gráficas, demuestran 

que al apagar los ,.equipos desaparec(9 el rango de 5250-5300, 5300-5320, 5485- \. 

5500, · 5530-:5590, 5665-5700, 58 7 0-5830Mhz eh la bahda de uso libre, que son lds 

que·-ocupamos de manera fija ... ,, (ambas manifestaciones se encuentran v!sibJe{> 

en las fojas 23 y 26 de los .presentes autos). 

En ese sentido, �s claro advertir que no hacía uso 

de las fr(3cuenclas en la banda 5875-5925 MHz, toda vez que al apagar los 

eq�ipos que se encontraron en los domicilios que dicha per?ona ocupaba.a 

través de lq empresa QUADSVS, seguíqn apareciendo los rangos de frecuencia 

de uso detérminado en 5875,,6925 MHz:
1 

5. Por la prestación de los seNicios de Internet que comercializaba -

ésta expi:de facturas a su nombre, cqmo se acredita con las

copias simples de la facturas 3934, 3979, 3914, 3909 y 3959 que obran en los

presentes autos por haber sido exh,1bidas en el procedimlento d� verificación
, 

\_ 

como anexo 3 y anexo 8 del acta levantada al efec.to (fojas 34, 42, 44, 45 y 46 d��
. ' 

expediente qüe se resuelve) expedidas por los servicios de internet, tal como se

aprecia en el sigul�nte cuadro:

' 
1 

� 

\ 
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Almacenes Logísticos Servicio de internet (l 2 
Toranzo, S.A. dé C.V. megas) del 05/09/2016 

al 04/10/2016 
Manuel Martínez 3979 Servicio de internet (6 $250.00 

megas)' del 05/10/2016 
al 04/l l /2016. 

GOMETALICA. S.A DE é\./. 3914 Servicio de Internet (9 $150.00 
megas)· del 05/09/2016 

' al 04/l 0/2016 ·-..... ,,. 

ALC INSPECCIONES, S.A. DE 
·,

3909 Servicio de Internet (6 S25o.oq.( 

C.V .,/ megas) del 05/09/2016 ·, 

', al 04/l 0/2016 
Corporación 3959 Servicio de Internet (6 $350.00 

México, S.A. de megas) del 05/10/2016 
al 04/11/2016 

,Asimismo, lo anterior se --robustece con el dicho de 

- al 9ontestar las preguntas identificadas con los números Tercero,
··-....,

, •• ·-··-· · - -- '"\ 
1 ' •• 

Quinto, Séptimo y D�cimo séptimo en el acta de ver¡iflcación levantada 61 efecto
/ 1 · ,

por LOS VISITADORES (fojas 18, 19 y 22 de los presentes autos), al señalar expresa y

respectivamente lo siguiente:
' 

} 

"Tercero.- Indique si lA VISITADA, ¿proporciona algúri_ tipo de
,! 
servícío,-o bien si 

opera - o explota una comercial/zadora de servicios ¿je te/ecomunicÓciones y 
cuáles son dichos servicios?":-

Respuesta: "Sir se venden seNicios de Internet dominios y hosting, instalaclor
i

es 
de comunicación interna para empresas, entre otros". 

"Quinto.- Indique el orea ozona de cobertura de lA VISITADA, en donde opera o
---explota una comereíalízadora de servic/o� ___ de telecomunicaciones y cuóles son

dichos servfcios ",
) --

', 

Respuesta: "como se manifestó anteriofinente se venden seNicios de Internet 

dominios y hosting, instalaciones de comunicación lnternd · para_ empresas, 

entre otros de mánera exclusiva en el Estado de San Luis Po'fosí 

-. .. ,_ 

,..,-·· 
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"Séptimo.- Indique cuáles son las tarítas que LA VfSITADA cobra a los Usuarios por 

concepto de fa prestación de · los servidos de telecomunicaciones. que 

proporciona". 
• 

1 1 

Respuesta: ''f:Jntrego tríptico donde se muestra el importe que se cobra por el

servicio de Internet exclusivamente, para los demás' servicios se hacen 

cotizaciones de acuerdo a las necesidades de cada c/íente". 

Cabe señalar que la información prop'orcionada se agregó al acta como 
Anexo número 6,9 donde se aprecia que para el servicio de ,'3 Megas 

cobra a sus clientes $250.00 pesos mensuales, 
prno 6 Megas $350.00, para9 Megas $450.00 y para 12 Megas $750,0o< 

Corrobora lo anterlor, 1 !a siguiente imagen: 

9 Como se aprecia en el anexo 6 del acta de visita de verificacíón.
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no cuenta con· autorización para establecer, 

operar o explotar una comercializador;a de telecomunlcaqlones sin tJner __ el 
I 

carácter de cc;:mcesionarlo. Hecho que se hizo patente a pregunta expresa de 
. ---- ,, 

LOS VERIFICADORES: 

"Décimo noveno.-Manifieste si 2uenta LA VISITADA con/instrumento legal vigente 
\ ...... ·,....._ 

emitíd_o por autoridad competente que Justifique el uso legal, explotación 'o en su 
_.,...-

caso si cuenta ca�:::: autor[zaclón emitida por éste lnstíturo para establecer y 

· operar ·o explotar una comercializa dora de servicios de telecomunicaciones sin

tener el carácter de concesionario".

Respuesta: "No cuento con permisor ni autorización o concesión para operar o
. / f f 

explotar una comercia//zadora de servicios de telecbmunicaclones, toda vez que
al empezar el negocio -se preguntó en diversas dependencias y se nos informó
que para el uso de lás frecuencias de usó libre no se necesitaba ningún tipo de
permiso, solo que no se causara __ 

_
,interferencia _a sistemas establecidos con

anterioridad, situación que hasta la fecha se ha cumplido". 
' 

f--

/ 

A este respecto, cabe señalar que si bien las bandas de frecuencias de uso libre 

pueden ser utilizadas por cualquier persona sin necesidad de contar con una- concesión, 

1 
ello de ninguQa manera s'e traduce en que a través de la_� mismas se puedan prestar 

. f 

- - servicios dé telecomunicaciones, ya que para ello es necesario contar con un título
···,. 

habilitante en términos de lo que hasta aquí se hq expuesto.

En las relatadas consideraciones, resu!ta oportuno, destacar que en conclusión,\ las

manifestaciones de la presunta infractpra constituyen una declaración de parte, que

contienen el reconocimiento de-un hecho de consecue.ncias jurídicas desfavorables, en

los términos del artículo 96 del CFPC, yó que en términos de lo a�
1

gumentq�o por

se e�tablece una presunción cqntrarla ci" sus infereses
··-,\ 

que adquiere plena fuerza probatoda al no ser desvirtuada con otro medio de
\ 

convicción en contrario y por ello adquiere la eficacia suficiente para demostrar que /
... . ...-

· prestaba el servicio de internet sln concesión para ello y que tenía .,establecida y
\ 
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operaba o explotaba una comercializ.adofo de servicios de telecomu�icaciones sin

tener el carácter de concesionario y sin contar con la autorización de este Instituto para 

elfo. 

QUINTO. ALEGATOS · --.. , ... 

i .. 

DEj a9uerdq,9 lo señalado en los Resultandos Décimo y Décimo Tercero de la presente 

Resolución y siguiendo con las etapas del debido proceso, esta autoridad, mediante 

acuerdo d� tres de mayo de dos mil diecisiete notificado el dfa doce siguiente, le 
... 

__ 

' . \ 
-

. 

otorgó a u.n plazo · de diez dícs hábiles para que 
'· \ 

formulara los alegatos que considerara convenientes. 

El plazo otorgado para tal fin transcurrió del quince al veintiséis de mayo del año en 

curso, sin contar los días trece, cótor6e, veinte y veintiuno de mayo de la presente 

anualidad pc;:>r ser sábados y domingos, respetivamente, eh términos del artículo 28 de la 

LFPA. En est� sentido, m�diante escrito de fecha veintiséis de mbyo del año en curso 

presentado en esc;:1 misma fecha en ·1a Oficialía de Partes de �ste ln,stituto, -

presentó los alegatos que a su derecho convinieron por lo que, en 
, consecuencia, mediante proveído/de seis de junio del año en curso, se tuvier9n por 

presentados eh tiempo. 

Ahora bien, antes de hacer pr�nunciamiento alguno respecto a los alegatos resumidos, 

se debe precisar loi sostenido por nuestro Máximo Tribunal de Justicia, en el sentido de 
) -- ', 

que los alegatos no son la etapa pro·cesal a través de la cual deban hacerse 

manifestaciones ci efecto de desvirtuar las Imputaciones hechas para iniciar el 

procedimiento sancionador. 

', 

Estos argumentos, en su moc::talidad de alegatos de bien probado,::se traducen en' el 
\ ' 

' 

acto medi.ante el cual una parte expohe: en I fmma1 metódica y razonada los 

fundamentos de heFho y de derecho sobre los méri_tos,, de la prueba aportadá ·· y ··el 

demérito de las ofrecl,das por la contrapart�. Es d�cir, los alegcptos reafirman los

Página 66 de 119 

..'-.... 



\ 

/ ' 

INSIITUTO FEOErU\I_ DE 
lHJCOMUi\l!CACl()i\lFS 

planteamientos aportados a la contienda en el mómento procesal oportuno, 
esenciaÍmente en la demanda o su ampliación o s-us respectivas contestaciones. 

•._e 

En efecto, los alegatos son las argumentaciones que formulan las partes una vez 
concluidas las fases postulatoria y probatoria. 

A mayor-abundamiento, es relevante señalar que el procedimiento sancionatorio como 
el que ahora se resuelve'. ha sido definido por el Plenp de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación como "e/ conjunto de Octos o formalidades concatenados entre .sí en 

<tormo de juicio por autoridad competente, con el obleto de conocer irregularidad�� o 

faltas ya sean de--servidores públicos o particulares, cuya finqNdad, en todo casq� sea 

/ impqner alguna sanción," 3 

,_ / 

En ese sentido, de la definición señalada por nuestro Máximo Tr!bunal se puede advertir 
que el obj_eto del procedimiento administrativo sancior)ador es el de conocer 
irregularidades o faltas, por lo que se infiere que la litis del mismo se sujeta únicamente a 

i acredita(o desvirtuar la comisión de la conducta sancionable, lo cual\e fortalece :,con 
la imposibilidad de impugna-r actos emitidos durante el procedimiento. 

En el caso concreto, manifiesta en vía de alegat9s que: 

• En todo momento otorgó las facilidades a LOS VERIFICADORES para que
llevaran a cabo su actuación. 

• Durante la diligencia se-condujo con buena fe al dar contestaciór) a cadouna
de las preguntas de LOS VERIFICADORES.

'

) 

• El doce de mayo de dos mil dlecisiete se apersonó al presente procedimiento y
á fin de -cumplir con lo requerido por la autoridad sustanciadora, exhibió

3 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/,2013 del índice del Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación. resuelto en sesión · del 28 de -énero de 2014. consultable en 
http:/ /www2.scjn.gob.mx/Consulta Tematica/PaginasPub/T ematlcaPub.aspx 
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constancia de su domicilio fiscal,_ y de la constancia de declaración fiscal 
', 

cbrrespondiente al ejercicio dos mil quince. 

Asimismo, en su escrifo de.alegatos e�pone que para lq 

individualizacióh de la. sanción que correspondq imponer. esta autoridad resolutoria, 

debe considerar que: 

/. 

• Su capacidad económica es limitada.
,,_

• No obró de mala fe.

..... .. -·· 

• Desconocía del marco jurídico regulatório en materia de teleco-munícacíones.
• Pone a disposición de este Instituto, de manera espontánea, los bi)nes

asegurados durante la visita,

Una vez qnalizados lc.:,s manifestaciones que en vía de alegatos presehtó -
.: ... . 

se advierte que los mismos no exponen fundomentos de hec:ho y 
/ . 

de derecho sobre los mérltos de su defensa. Por el contrario. los mismos se encuentran 

encaminados a exponer a esta autoridad, los elementos que deberán considerorse en 

el momento de imponer la multa que en su caso proceda, lo cual en estricto sentido, es 
- ' 

un reconocimiento y aceptación por p�rte de 

de la comisión de la conducta que se le reprocha. 

resp_(3cto 

. -� 

Por lo anterior, se procede a emitir IQ presente.,resolución atendiendo a los elementos
---

que causan plenitud convictiva en esta autoridad. siguiendo los principios procesales 

que rigen todo procedimiento. 

/ 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que d su letra señala: 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del debic;io 
proceso existe un "núcleo duro'� que _<;jebe observarse inexcusablemente en todo 
procedimiento Jurisdiccional, y otro de-garantías que··-son aplicables en fds procesos 
que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al 
"núcleo ,__,duro': fas garantías del debido proceso que aplican a cualquier 
procedimiento de naturaleza Jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha identificado como formalidades esenciales del 
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procedimiento, cuyo-conjunto int�gra la "garantía de audiencia'� lb$__cua/es permiten-__ 
que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su 
esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esth Suprema 
Corte de Justícia de la Nación;- en la jurisprudencia PJJ. 47 /95, publicada en el 

¡ : / ,,. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, TofJ1011, diciembre 
de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL·. PROCEDIMIENTO. 
SON--LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA /:_REVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.'� sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la 
notificación del inicio del procedimiento: (íi) la oportunidad de ofrecer y desahogar 
las pruebas en que se finque la defensa; (iíi) la oportunidad de alegar,- y, (iv) una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación_ h_q sido 
considerada por esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el 

. otro núcleo es identificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo que 
debe tener tóda persona cuya esfera jurídica p}etf3nda modificarse mediante la 
actividad punitiva del Estado, como ocurre, 'por ejemplo, con el derecho penal __ 
migratorio, fiscal o administrativo, er:i donde se exigirá que se hagan compatíbles las 
garantías con la materia específicá del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría 
de garantías del debido proceso, se identifican qos especies: la primera, que 
corresponde a todas las personas independieMemente de su condiciqn, 
nacionalidad, gémero, edad, etcétera, dentro de lds que están, por ejemplo, el 
derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a-conocer la
causa del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la cómbinación del 
elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a 
aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al 
ordenamiento jurídico, por pertenecer ·a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el 
derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un traductor 
p intérprete, r3I derecho de las niñas y los, 11iños a que su detención sea notificada a 
'quienes e)eiian su patria potestad y tuteló, entre otras de igual naturaleza. 

Época: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de --'Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gace

t

q de/1Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, 
Febrero de 2014, Tomo/, Materia(s): Constitucional, Tesis: la./J. 11/2014 (l0a.), Página: ' / 

396." ., ---:: ·······.... ,-

./ ) 

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURfDICAS. \. ---· ----

Derivad6 de lo antes expuesto, yste_ Pleno ciel IFT con�idera que existen elementos 
probatorios suficientes y/ determinantes para acreg]tar que 

--.._ -se encontrábó prestando servidos de telecomunlc,ació-�es (internet) \J través 
de la operaqión de -una red pQblica de telecomunicacio�es mediantJ eI---uso de las 
frecuencias �� lds- -Intervalos de 5250-5290, 5760-5800, 5800-5850, 5250-5300, 5300-5320, 
--5485-5500, 5530-5590, 5665-5700, 5810-5830 MHz en la banda de uso libre sin contar con 

· --10 concesión o autorizapión respedlva, que ampare la legal prestación ,de 9iphos
' 1 

. 

servicios, incumpliendo con ello lo establecidd- en el artículo 66 de la LFTR y actualrzando 
/ la hipótesis normativa prevista en el artícub 305, de dichQ __ ordenamiento legal. /-· k ,/ -- . \ ---- .-· 

� -� ' ..,, ___ ..,..,_. 
': 

-
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En tple�f consideraciones, debe tomarse en cuenta que: 
' 

;¡ 

1. Existe un rÍ?conocimiento expreso de parte de
de QUADSYS y/o ,QUADSVS TELECOMUNICACIONES prestaba los

servicios de teIÍ?comunicacione§ (internet) ',a través: de las frecuencias en los
intervalos de 5250-5290, 5760-5800, 5800-5850, 5250-5300, 53()(}5320, 5485-5500,
5530-5..590, 5665-5700, 5810-5830 MHz en la banda de uso libre sin contar con un
título hobi!ltante para ello.

2. Que dfch�s s&rvíci¿� se prestaban desde el ar'\o dos mil-trece a través de1 E:i'quipo
de telecomunicaciones encontrado eh los inmuebles ubicados en:

a) 

b) 

·, 

3. Que los equipos de' telecomunicaciones utilizadps para la prestación del seNicio
de internet son propiedad de

4. Que al momento de practicar la visita de inspección se corroboró que/po(los
serviclos de telecomunicaciones que presta, expedía facturas de manera direc!a
por la prestación del servicio de i,nternet a los usuarios finales.

5. Que no cuenta con concesión o autorización para la prestación de los servicios
. 

·,\de telecomunicaciones.

De lo expuesto se considera que existen elementos de convicción suficientes que 
acreditan que al momento de llevar a cabo la visita de 
verifi'cación éstaba presfg,ndo servicios dé telecomunicaciones en su modalidad de 
internet1en los inmuebles ubicados en

� 
\ c::.____J 
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sin contar con conce�ión que lo 
habilitara para esos fines, 

\, 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis qe la conducta desplegada en 
1 
\ 

relación con lo establecldo en los preceptos legales que se estiman transgredidos, 
claratnén'te se puede advertir que se su.rten·todos los súpuestos previstos pori los mismos. 

Así, el presénte procedimiento administrativo de Imposición' de sanción y declaratoria 
·-. 

para resolver �obre la·· pérdida de bienes, Instalaciones y equlpos en beneficio de la 
Nacidn Instaurado en cor;iitra de ��" inició por la 
probable violación a lo previsto en los artículo 66 y 170, fracción I y la actualizaci

1
ón de la 

hipótesis prevista en el artículo 305, todos de la LfTR, mismos que establecen: 

"Artfcu/o 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos de,. 
telecomunicaciones y radiodifusión. " 

"Artfculo 170. Se requiere autorización del Instituto para: 

/, Establecer y operar o · · explotar una comercializadora, de servicios de 
telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario; 

"Artfculo 305. Las personas que presten · servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por cualquier otro me,ciio

invadan u obstruyan las vías gef)erales de comunicdcfón, perderán en beneficio dÉ;, la 
Naéión los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas 
infracciones," 

. 
\ 

Del análisis de los prec�eptos transcritos se deprende que la condúcta a sancionar es la 
prestación de servicios de telecomunicaciones sin contar con-concesión o autorización 
c�(respondiente, por lo que con el fin d� cumplir a cdbalidad con el principio de 

.. •. \ -· ··., 

tlplcldad se debe analizar si la conducta desplegada se adecua a lo séñalgdo por la 
norma. 

En ese sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación de un 
servicio público /de telecornunlcaclones, resulta importante considerar lo señalado por 

( 
--..., ,,"-... 

los artículos 2, 3, fracclones,LIV y LXV, y 4 de la LFTR, que disponen lo slguíente: 
- ----� 

' --

(� · .. . • 
. 
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"Articulo 2. Las telecomunicaciones y la f adiodifusión son servicios públicos de ·interés 
general. 

( .. .) 
\ •... 

El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá fa seguridad y la soberanía de-fa 
Nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general 
de telecomunicaciones y radiodifusión, y para tales efectos establecerá condiciones-de 
compe-féncia efectiva en fa prestación de dichos1servicios. 

En todo momento el Estado mantendrá el dominio origingrio, inalienable e 
imprescriptible sobre el espectro radioe/t:ffectrico. 

(. .. )
° 

(el énfasis es af19dido) 
./ 

"Artfcufo 3. Para los efectos de esta Ley se éÍ->tenderá por: --
: . 

(.' ,) \ 

LVII. Red de telecomunicaciones:- Sistema integrado por medios de transmisión, tales
: \ .. -

como canales o circuitos que utilicen bandas de -frecuencias del espectro
radioeléctrico, enlaces satelita/es, cableados, redes de transmisión eléct:rica o cualquiel
otro medio de transmisión, así como, en su caso, centrales, dispositivos de conmutación
o cualquier equipo necesario;

f ... ) 

LXV. Servicios públicos d� te/ecomunlcqciones y radiodifusión: Servicios--de interés -
general que prestan los concesionarios al público en general con fines comerciales, 
púbiico5 o sociales de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal 
de Corfipetehcia Económica; 

(. . .) 

/ Artfculo 4. Para los efectos de la Ley, son vías g�nerales de comunicación ef espectro 
radioeléctrico, las redes públicas de te/ecomunic.aciones, las estaciones di) radiodifusión 
y equipos complementarios, así como los sistemas de comunicación vía satélite. " 

De lo señalado por lcb Ley se desprenden los eleme11tos que componen la prestación de 
', 

un -- servicio público -de telecomunicaciones, a través de una red pública d�_
telecomunicaciones, mismos que deben ser analizados a la !uz de la conducta 

desplegada por 

incumplimiento. 

para sustentar !a determinación de 
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Ahora bien, antes de analizar los elementos que componen la prestación de _1,.1_n servicio 
- - - - \ 

público de telecomunicactones, es oportuno mencionár que el servicio de 

telecomunicacion�� de internet requiere para su prE3stación, que la información de un 

punto a otro vidf; a través de un me-dio físico, como puede ser el que guía las señales 

(cables de cobre, coaxiales O- fibra óptica) y el /que difunde la señal sin guía 

(radiofrecuencia, microondas y luf), tpl y e-orno se ejemplJfica en el siguiente 9iagrama: 
' ! -----

/ 

-_ i 

( ) \

/ 

:-.,_ 

,,..-·· 

\ 

,...-.,, 

,_ 

.... , .
.

. · 

En el caso que nos--ocupa, quedó plenamente ucreditado que en los domicilros en
- ' -

prople0ad,/o ubicados en: i)----

-(eri dond_(::¡ se encontraron las oflcinqs administrativas de QUADSYS) y, -11) -

se enc�entra instoJada la 
/ lnfraestructuro de telecom·unlcaciones necesaria para prestar. el seNicio de internet a i 

., . 
\ 

_./ 

través de un sistema de comunicación no guiado o inalámbrico, el cual permite el envío 

de señales de comunic,ación a través de ¡¡;lntenas transmisóras, repetidoras O- equipos 

punto ,e punto. 
/ 

·t:;.·
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A fin de ilustrar lo anterior, a continuación se describe el funcionamiento de la red/de ·---.. 

a partir del inventario de los E?_guipos ·proporcionado 

durante la instrumentación del acta de verifiGación (Anexo número l O de, la citada 

dillgencla, V!�ible a fojqs 48 y 49 del expediente que-Se resuelve). 

TIPO DE EQUIPO ·EQUIPO MARCA MODELO. FUNCIÓN DENTRO DE LA, 
JERARQUIA DE RED 

Router TP-LINK . AC-1750 LÁN 
Equipo óptico SERIE SmartAX TE?rminal de Red l;IU,AWEI MA567x WAN 

"ONT" .! 

Switch UBIQUITI ES-24-250W 'LAN 

Router MIKROilK CCR1016 WAN/LAN 

Router MIKROT!K CR112 WAN/LÁN 

Router 'MIKROTIK -. RB201 l WAN/LAN 

/ EQUIPO UTILIZADO PARA ÚLTIMA 
An�ena . MIMOSA B5 MILLA (ACCESO POR AIRE) 

EQUIPOS DE configuración punto a punto

RAD!OCOMUN ICACIÓN EQ�it.�A 
u;:���s� �'bR

R
A
4���)

MA

Antena. UBIQUITI Rocket M5 configuración access polnt, 
estación o re etidor 

Domicilio:  

, _ __ JIPO DE EQUIPO MARCA MODELO -··· FUN_CIÓN DENTRO DE LA JERARQUIA DE RED 

.
.... 

__ 

,_, __ . .. Equipo Optlco Terminal ·'" ''-:- ,:,L' HUAWEI - · No)o Indican WAN 
\': ,·co,,,,._,.,.,., de Red 'ONT" .--·-

'· 

1:; � ''':é'', Switch MIKROTIK 5226 erroneo, LAN y correcto CRS226 

jffil� � 
Switch MIKROTIK CCR1036 LAN 
Switch UBIQUITI ES-24-250W LAN 

Antena MIMOSA B5 
EQUIPO UTILIZADO PARA ÚLTIMA MILLA (ACCESO

POR AIRE) configuración punto a punto 
EQUIPO UTILIZADO PARA ÚLTIMA MILLA (ACCESO 

·, 
\" . Antena UBIQUITI i?ocket M5 POR AIRE) c9nflgurocló_n occess polnt. estación 

-·.-- o repetidor ---- ,· \ 

EQUIPOS DE ! EQUIPO UTILIZADO PARA ÚLTIMA MILlA (ACCESO 
RAl?IOCOMUNICACJÓN Antena UBIQUITI Rocket AC-· POR AIRE) configuración occess polnt o estación

\ - .. Antena UBIQUITI Sectorial EQUIPO UTILIZADO PARA ÚLTIMA MILLA (ACCESO
POR AIRE) configuración access polnt o estación

Power B,ecim EQUIPO UTILlzADO PARA ÚLTIMA MILLA (ACCESO
' Antena UBIQUITI M54ÓO POR AIRE) configuración punto o punto y punto i, a multlpunto 

El equipo descrito en las tablas abarca dos clasificaciones: la píimera se denomina 

"EQUIPO DE DATOS" y agrupa los ONT (Optical Network TerrnínaO, Router y Switch; el 

Página]4 de 119 

) 



·:<·· 

;ift 
INSTI ruro FEDElrnL IX 
TCI .. ECO�'IUi'-llCJ\C:191\Hc:; 

segundo ::grup'o se· denomina "EQUIPOS RADIOCOMUNICACIÓN" y corresponde a las 
antenas empleadsis para la difusión de la señal. 

Al respecto, se observó que cuenta con uno antena -, 

Mimosa B5:- el cual es un e1Jmento "carrier c/ass" disef\ado para la realización de 
enlaces Inalámbricos de larga distancia (enlaces pu.nto a punto en banda libre), ;r=üsmo 
que tiene un conector de tecnología PoE (power-over ethern.e.t), que permite que la 

', alimentación eléctrica_ se suministre a un dispositivo LAN (Local Area Network) por lo cual 

rt<J requiere línea de transmisión o ceaxial, basta simplemente (6onectar un cable 
Ethernet que sale de los pumtos de los switches. 

,·· 

Por su parte, el equipo CORE es la_ capa -�ncargada de proporcionar conectividad
entre los distintoLpuntos d�/acceso (router, switch, etc) y permite por ende, enlazar 
diferentes servicios, tales como Internet, redes privadas, redes LAN o telefonía entre 

-otros.
(

--�--- _ _ _ .. /" 
( / \ -

En el caso· que nos ocupa, es dable concluir que el equipo propied�? de -
es empleado pata proporcionár el servicio de internet, dada la

inforr��.ación contenida en el trf pticoproporcionado por
donde sé· muestran. los paquetes del servicio de internet que oferta a sus clientes, así
como a 8-artir_ de _los equipos ONT y Router detectados, los cuales forman parte de una
red WAN entregada por algún proveedor de capacidad de- -infernet (ISP) que a su vez
LA VISITADA proportlona a sus clientes a través de---radioenlaces utilizando la--tecnología
Ubiquiti y Mimbsa en sus dlferentes modelos y donfiguraciones de acceso, tal y comg se
ejempliflcá en el siguiente diagrama:

. .. \ ·-
.
¡: -: 1 ! 

\ 

,.,, .. -4k, 
e:_· _J \ \ 

_,,,
,-
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Dichas premisas se encuentran 1 plenamente acreditadas en el procedimiento 
administrativo en que se actúa al existir �onstancia en autos de la aceptación expresa 

de los hechos advertidos durante el desarrollo -ff e la 
visita de verificación y las características técnicas de los equipos gsegurados dur�::mte el 

.-
/ 

_ desarrollo de la misma, de las cuales se desprende que efectivamente se estaban 
8restando los servicios de telecomunicaciones c:ie Internet a través de una red pública 
de telecomunicaciones, Integrada por equipos y medios de transmlsión que usaban 

----: 

frecuencias de uso libre. 

De la definición de servicio público de telecomunicaciones se desprenden los siguientes 
elementos: 

./ Son servicios de interés general.
./ Deben ser prestados por conQesionarlos,
./ Son para el públíco en general.
./ P�ede prestarse a través de concesiones de uso comercial, público o social.
./ Se prestan-conforme a lasleyes aplicables.

Del análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunto 
no acreditó tE?ner él--carácter de concesionario o autorizado, 

circunstancia que pone de manifiesto que los servicios no se prestaban conforme a_ la 

ley. 

No pasa desapercJpido que durante el desarrollo de la visita de verificación,�/ 
señaló que a pesdr de que LOS VERIFICADORES apagaron los. 

-- -- .,. -

equipos transmisores propiedad de LA VISITADA éstos siguieron mostrando mediciones 
activas en rangbs de frecuencias 587&:5925 MHz y al efeeto aclaró que las bandas de 
frecuencia que ocupaba d� manera fíja(sic), eran las de uso libre: 5250-5290, �760-5800, 

5800-5850 MHz, 
\ 

_/ 
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Ahora bien, esta \OUtoridad resolutoria \ odvierte que si bien 
.----usaba frecuencias de uso libre:· tal conduct9 no r.esultaría·susceptible de ser 

sancionada. Sln embargo, en r·azón de que el uso de tales frecuencias estaban 
destinadas a la--.prestación de un servicio público de telecomunicaciones (internet) y 
que por dicho servicio recibía una contraprestac::ión de índole económico, 19 sitúa en la __ -

. .. ,_ ··-- .. -··· , 

hipótesis normo-tiva prevista en el artículo 66 de la LFTR, toda vez que como/ha quedado 
·., 1 

"e • • / 

plenamente acnadit2ido, cobraba a sus usuarios, una 
"; 

' 
... 

cantidad determinada por prestar el servicio de Jnternet sin contar con ,}na concesión 
. __ otorgada por este Instituto, pera tal fip. 

Por otra parte, a efecto de �er consistentes cbn el principio de tipicidad, debe seña!arse 
, que el artículo 298, inciso E), fracc[ónLde lo L�!ll establece expresamente lo siguiente: 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuésto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

( .. .) 
- -

E) Con multa por el equivalente de 6.01 % hqsta 10% de los ingresos de la per$ona

infractora qu�:
' '·

( . . .  ) 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión
o autorízoción, o ,, 

..... -
- -. 

En consecuencia en el presente cas,o, s responsable 
de la ·p�estación d�I servicio de internef sin contar con concesión, perrniso o 

! ,., ..
. 

··,, 

autorización correspondiente que lo habilite parerello-yen tal sentido lo procedente es 
imponer la sdhción que corresponqg en términos del citado artículo 298 inciso E) 
fracción I de la LFJR y de igual forma resulta procedente declarar la pérdida de los 
equipos detectados durante la visita de inspecclón�verificación, en beneficio:: de la 
Nación, de conformidad con lo establecido en �I artículo 305 de la LF1R consistentes en: 

: 
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Swlch de 24 puertos.) EDGE 

PoE independiente, Linea No visible 
de Transmisión y antena . --, 

. __ Swich de 24 puertos. EDGE---

PoE Ubiquiti, Línea de 
Transmisión y antena. 

PoE Mimos_o, Línea de 
Transmisión y antena. 

PoE Ubiquiti, Línea de 
Transmisión y antena. 

250W 

No visible 

250W 

No,visible 

No visible-

No visible 

" 

- -

No visibl� 0360-16 ., 

No visible 0361-16 
,,/ i 

No visible 0342-16 

Novlsible 0343-16 

No visible ... 0344-16 ·-... .. 

--.J 

No visible_ 0345-16 

En ese sentido _se concluye que · .. se encontraba
prestarido servicios de telec�muhicaciones de internet én el estqdo de San Luis Potosí, 

\, ·-\ 

sin contar con la concesión, permiso o autorización respectiva, por lo que en tal sentido 
____ .. 

.,.,. 

es responsable de la violación al artículo 66, y lo procedente es imponer una multa en 
---·- ,. . ... -· 

términos del artículo 298, incisc>' E), fracción 1, todos de la LFTR. De igual forma con dicha 
• • •• •••• 1 

conducta se,, actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 del mismo 
.-

! _,.--

ordenamiento y en consecuencia procege declarar la pérdida a favor de la Nación d�
,, - --- r ( -····--

los bienes y equipos empleados en la cotnisi9n de dicha infracción.

SÉPTIMO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICÁCIÓN DE LA SANCIÓN. ---
\ 

El prestar seryici¿;s de télecomunicbciones sin óontar con concesión y en consecüencia 
1\ ., 

- violar lo dispJesto en el artículo 66 de la LFTR actualiza el supuesto normativo previstQJ;)n
el artículo 298, inciso E), fracción 1, deja misma ley.

____ é� / 
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En ese sentido. a efecto de contar con la información nec�sario para emitir la 
i � 

determinación que en derecho corresponqiera. en et, acuerdo de inicio de · 

procedimiento se\solicitó o ue manifestara ante esto 
autoridad cuáles habían sido sus ingresos acumulables en el ejercicio dos mil quince, a 

. - ·  

efecto de estar en posibilidad de .. calcular la multa correspondiente en términos de la 
� 

. 
/ 

LFTR. 

1 A ese respecto, como se desprende de las constancias que integran el expediente que 
.. --.., 

ahora se resuelve. este Órgano Colegiado advierte lo siguiente: 
·-... , 

\_ 

• 

-... ,., _
_ 

no desahogó el requerimiento ordenado
en el numeral Cuarto del Acuerdo de inlcio _gictado el veintitrés de febrero 

--,---._ 

del ano en curso y tampoco manif9:�tó ante este Instituto cuales hqbían 
sido sus ingresolacumulables durante el ejercicio dos mil quince. 
En consecuencia, mediante proveído de veintinueve de marzo d'ª _dos mil 

' . 

diecislete, la autoridad sustanciadorcf le hizo efectivo el apercibimiento 
decretado en el acuerdo de inicio del pr-esente procedimiento y acórdó 
que procedería a solicitar dicha información a la \autoridad hacendciria 
correspondiente. 

• Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0188/2017 de veintinueve de marzo de
·· . . .  

dos mll diecisiete, la autoridad sustanciadora solicitó al Servicio de

Administración Tributaria (SAl)\nformara si en los registros de esa entidad.
recaudatoria, existía la declaración anual correspondiente al ejercicio
fiscal dos mil qulnce de 

remitiera c�pia de ldmismst

y, en su casó,

• En respuesta al oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0188/2017. por oficio 400 01 05 00 _.
ro:2017-2056 de dlez de abril de dos mil diecisiete, el SAT, por conducto de
la Administración de Declaraciones y- Pagos "2" de la Administración
Central de Deelaraclones y Pagos remitió la información solicitada
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acompañando en copla certificada la- declaración del ejercicio fiscal :'dos 

mil quince que f�� presentqda /por el 

diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis y de la que se desprende que 

los ingresos totales propios de la actividad para ese ejercicio ascendieron 

a la cantidad de S 

Asimismo, en el ·apartado de determinad:lón del Impuesto Sobre la Renta 

de la citada declaración fiscal, se advierte que 

- no obtuvo ingresos o utilidades_ acumulables, reportando un

_ valor O (cero) a la autoridad hacendarió.

/ __ Cabe señalar que como' se hlio referencia en el Resúltando DÉCIMO PRIMERO de la 

presente Resolución, el doc§ de mayo de dos mil: diecisiete se recibió en la Oflclalía de 
_ .. ·· 

Partes de este Instituto, el escrito presentado por - quiEzn 
por _su propio derecho y en su cdrócter de propietaria de QUADSYS 

- l]:LECOMUNICACIONES Y/O QUADSYS compareció al presente procedimiento, señaló

domicilio par0--oír y recibir notificaciones dentro de la sede de este Instituto;' nompró a

lqs personas autorizadas en términos del articulo 19 de la U:PA y exhibió copia de la
1 .-·· 

-----._ --

constancia de sus Ingresos por el ejercicio fiscal correspondiente al año dos mil qulríce. 11 

1,\ 

Del análísis a la constdncia de ingresos antes referida/esta autoridad resolutoria advierte
\. - , --

que corresponde a la misma inforrr1.ación que fue proporcionada (por el SAT en
/"• 

respuesta al requerimiento de este lnst1tuto. Es decir, al efecto se trata de la misma i
_ _,/ 

declaración anual correspondiente al año dos mil quince.
(,.--

En ese sentido, toda vez que de la información proporcionada por eL SAT y por
J 

. 

se advierte que no, se le determinar9n in§resos 

acumulables, a efectb de determinar el monto de la multa que corresponda, esta 
\, 

10 Visible a foja 159 del expediente que se resuelve.
11 Visible a fojas 18!:i a 195 del expediente que se resuelve. 
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matería; en tanto que, a contrario sensu, , en caso de actualizarse el cumplimiento 
espontán;o de las obligqciones que dieron �rigen al procedimientJ., permite contar con 

. . ... / 

una at_i�muante que traería como consecuencia la disminución en el monto de la 
sanción originalmente decretada. 

Ahora bien, en relación con el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron 
origen af-procedimiento, es op_ortuno resaltar que en su escr�to de alegatos -

•J 
�� 

onsidE:ira que/-en cumplimiento espontáneo de las obligaciones 
_,/ 

. 

omitidas, pone a disposición de este Instituto Íos equipos que le fueron asegurados._ Sin 

/ 

embargo, en el caso concreto no Js dable cori"siderar que exlste un cumplimiE:lnto 

�spontáneo de las obligaciones, toda vez que la conductd qüe se le /repr,ocha es la 
prestación'y/o comerciallzación dé servicios públicos de telecomunicaciones (interneQ __ 

sin contar con concesión o autorización otorgada por este lr.:istituto. De tal suert�_ que 
para _que ,existi-erb un cumplimiento espontaneo, tendría que darse el s�puesto de que 

contara eón un. título, habllitante para prestar los--· 
i ·-, 

. ····, / \ ... 

servicios de telecomunicaciones, lo cual en la especie, no sucedió, 
' \ 

. 

c;onfÓn:ne a lo expuesto. este Órgano Colegiado estima procedente llevar a cab-6 el 
'análisis de la gravedad de la infracció[l y de los elementos que la componen como --· ·: 

factores para determinar el monto de la sanción a imponer para posteriorment,e 
----- "·¡ ---

-- ,., 

analizar si la multa calculado en esos términos es-acord� con !a capacidad económica 
' 1 

del infractor, ejercicio que se r�allza como --�;'gue: 
._/ ·

-,\ 

.... . 

l. Gravedad de Id infracción.
. . ./ 

La LFTR no establece medio alguno para determinar --la gravedad. En consecuencia, 
f 

esta autoridad considera conveniente que �ara determinar cuándo una conducta es 
grave y en qué grado''io es, es necesario.on_alizar los siguientes elementos: 

----- / ----- -----· 
. 

---

i) \Los_ daños o perjuicios\que se hubieren p[oducido o puedan producirse.. ' -

ii) FI carácter intencional de la acción··u omisión constitutiva de la infracción.
iii) <;)btención de un\lucro"o expl�tación comercial/de la frecuencia

_! ' 
\ •• 

3. ,t...---·-
c_ .. 
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Por su parte, el Plan NacionaL de Desarrollo 2013-2018, establece que las 

telecomunicaciones se han convertido en un insumo estratégico para competir en la 

economía moderna; y que las empresas e individuos debeo tener pleno accéso a esos 

insumos estratégicos con precios competitivos y calidad, 

Asifriismo, se indica que "( el) acce$O a los servicios de telecomunicaciones a un precio
·,, 

competitivo y con la calídad suficiente es hoy un prerrequisíto para que los individuos y 

las empresas sean cofnpetitivos y aprovechen al máximo el potencial d� las nuevas 

tecnologías de la infor:macíón y la comunicación." _

! / 

"En fal se�tl<:lo, al ser un servicio �qblico de interés ge-n,eral el qué presta,_ 

ésta debe contar con un título habilitante que la legitime para 

hacerlo, ya que,_ es de interés de ¡·a colectividad que est� tipo de servicios se presten 

conforme a la normatividad de la materia y conforme a las directrices qLJe especifique 

la autoridód concedente. 

Sentado lo anterior, se procede al análisis de los componentes que integran el 

concepto de gravedad, conforme a lo argumentado en líneas anteriores. 
- - \ 

i)-- · ..... Los·daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

Sl bien en el presente caso no, se acredita un daño como ta1:·-entendido éste como la . ·---. 

pE§rdida o menoscabo sufrido en el patrimorio del Estado como consecuencia del 

incumplimiento de una obligación, en el presente caso el Estado resiente un perjuicio, 
.. / ! ' 

'� 

en virtud de que dejó de perclbir ingresos por e_Lotorgamiento de una concesión que 

permitiera la prestación de servicios de telecomunicaciones de forma regular. Lo 

anterior de conformidad con fo siguiente: 
/ 

En términos de lo establecido en el artículo 173 A, fr�cclón I de la Ley Federal de 
- ---".. 

/ Derechos, se deben cubrir al Estado por _concepto del otorgamiento de concesión
.. / 

.. _ _,.· 
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única para pr:é{tar fodo tipo de servicios de telecomunicaciones, la cantidad de 
$30,558.38 (treinta mil quinientos cincuenta y ocho pesol38/l 00 m.n.). 

// 
· --------.-- -·· 

�n e¡;e sentido, resulta evidente que en el presente asunto sí se causa un perjuicio 
/ ' 

patrinionial al E�tado, en virtud de que éste dejó de percibir érpago de los derechos 
,' ,: ' 

correspondientes por el otorgamiento de la concesión para la prestación y/o 
- / 

explotación de un servicio público de telécomunicaciones. 
) 

Lo anterior, ya que corresponde _ de manera originaria al Estado la prest9cióf1 de 

servicios · públicos. Sin embargo, éste puede concesionar dicha actividad -, a los 
I ' 

particülares a través, de una concesión y/o autorización, A'f10ra bien para -- el 
. .- / / 

otorgamiento de dicha- concesión y/o autorización, el \Estado lo hace \a través del 
ejercicio de una f-�npión de derecho público--y en consec,Uencia le corres,ponde 6 éste 

. . I 
. ·. 

recibir el pago de derechos respectivo, 
/ 

( 

il) 
\, ',, 

!; 

El caracter intenclonól de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 
·- . .... 

) 

bel análisis d(:¡_ los autos q�-e integran el presente expedi·ente, se advlerte que -
cuenta con equipos de telecomunicaciones que fueron 

-�----

localizados en los dos inmuebles visitados, a través de los cuáles prestaba un servicio de
____ ,, 

telecomunicdciones consistel'\,te en -¡�ternet; quJ dichos equlpos eran de su' propiedad, 
--... _ 

además de _s,er evidente que-conocía el usq y fin de las instaTáciones y eE1uipos 
detectados/en los inmuebles visitados, 

( \ 

Con lo anterior, queda acreditada la indeblda, prestación /del servicio público de 
) i ·, 

telecomunicaciones sin cqntar con el documento habilitante que 16 autorice para ello y 
! 

de fUS manifestaciones, sé puede presumir la intenci�'nalidad en la comisión de la 

conducta, pues no existen elem�ritos suficientes que permiten desvirtuar la presun'é�ión 

- - de., inocencia de que goza todo presunto infractor sometido a un procedimiento 
sancionador. 

.,/ 

\ 

.\/ __ _ 
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En ese sentido, no resulta suficienfe para esta autoridad r.esolutoria que 
' 

aya pretendido evadir �u responsabilrdad en la comisión de la 
conducta que se le im6uta, al señalar' que le __ había sido informado que el uso d7
frecuencias de uso libre no requerían perrr;¡iso. Lo anterior, toda vez tal manifestación no 

' encuentra.sustento jurídico alguno además de que la ignoranciade la ley no excusa su 
\ 

•. '·. 

cumplimiento. En efecto, de admitirse la excusabilidad de su ignorancia, la ley se 
' 

i 

volvería condicional y quedaría supeditada a la excepción de cualquier particular que 
por neglig�ncia o malicia la desconociera, a pesar de ser una obligación p9r,a todos 
mantenerse informados sobre las leyes que re:gular,J un servicio que se pretende prestar. 

' ' 

A mayor abU}idami�nto, existen elementos de convicción para estar autoridad del 
carácter intencional que reviste la conducta realizada por 

- en razón de que al contar con toda una infraestructura de
telecomunicaciones necesaria para prestar e! servicio de telecomunicaciones (internet)

,,,... ! 1 

se trata de una persona que tiene amplio conocirr;¡iento en materia de
telecomunicaciones y por ende, se encontraba obligada a c9nocer el marco juríarco
que regula el sector.

· Corrob6ra lo anterior, el análisis al contenido de la página web de QUADSYS
TELECOMUNICACIONES, en dónde se advierte que dicha empresa:

"Surge debído a la creciente necesidad de las personas por servícíos de ínternet 
en San Luis Potosí, así como la fuerte demanda de tecnologías que nos pwmltan 
conectarnos hacia otros lugares de manera cómoda, rápfda y segura, 'con la 
rrenor cantidad de recursos necesarios para lograrlo./ 

Conforme a la necesidad de un servicio de Internet con menor,- falla y mejor 
rapidez, Quadsys se . integra a los proveedotés de Internet ofreciendo mejor 
calidad del servicio, así como garantías de que los servicios que ofrece son de la
mejor calidad. ,.. .. 

Quadsys· surge eh el medio tecnológico hace ya 6 años .... 

- Su cobertura de servicios comprende, entre otras cosas, la operación de la red
más completa de telefonía básica local y de larga distancia. Asimismo, ofrece _
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servlcíos1 tales como conectividad, acceso a inte�net, comunicac�ón, hospedaje y 
servicios de interconexión.,cbn rtros operadores de tefecomunicacioqes, .. " (sic) 12 

: ! .' \ . 

Lo .cual, como se ha señalapo, es un hecho notorio para esta autoridad y crea plena 

convicción para acreditar el carácter Intencional de la acción que se le reprocha a 

Tiene aplicación al caso concreto, la slguientÉl tesis: 

"PAGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU- CONTENIDO ES UN HECHO 
NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN ' / 

JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados 
___ en redes lnfotmátícas constituyen un hecho notorio por formarparte 

del conocimiento público através de tales medios al momento en 
que se dicta una resolución Judicial, de conformidad con el artículo 
88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de 
Internet para buscar informaélón sobre la ·existencia de personas 

- - / morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general
cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la
cultura normal de sectores específicos. de la sociedad dependiendo
del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es

______ -_ posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de ·"
'"todos los sectores de la sociedad,-- lo cierto es que sí es posible 

determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de tá cultura 
no�mal de un sector de la soc:iedad y pueda ser,considerado como 
notorio por el juzgador y, consecuentemente, vqtorado en una' 
decisión judicial por tratarse de un dato u._ opinión común 
indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, 
sino por la notoriedad, accesibil{e;iad, aceptación e imparcial/dad de 
este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de 
Internet que refleja hechos propios de una de ,las partes en cualquie_r 
juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos \que hayd -
una en contrario que no fue creada por orden del interesado,, ya que _ 

--se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en susí 

térmlr¡_qs. " Época: Décirra Época. Registro: 2004949. i Instancia: 
Tribunales Colegiados dé Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta; Libro XXVI, 
Novip;mbre de 2013, Tomo 2. Materia(s): Civil, Tesis: /,3o.C.35 K (10a.). 

·página: 1373. · f·
" / 

12 Visible en la página http:www.quadsys.mx/quines-somos/ consultada el 09/05/2017 por la autoridad 
susta nciadora. 
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Adicionalmente, queda de manifiesto que 

• Comercializa y_r:�rest�servicios de telecomuni9aciones de Internet.
/ 

• (?ferta paquetes por el servicio de internet que cobra de acuerdo a la velocidad
· de conexión.

Con los elementos anteriores, es clara la lntencionalidad de la conducta infractora, ya 
·-

que cqmo se advierte de la propia comercialización y prestación de sus,: servicios está
ofrece servicios de telecomunicaciones a través de soluciones de' aoce�o a internet,
máxime que según !os datos que aparecen en la propia pági'2(_J de--QUADSYS, desde

hace por-lo menos seis años" .. . que surge en el medio tecnológíco";
1 lo cua! crea para 

esta Órgano Regulador, una presunción fundada que presta los servicios de 
/ 

telecomunicaciones, de manera ilegal. 
\, ... 

En +ates consideraciones, es claro que la intencionalidad \de prestar ser,lcios de
telecomunicaciones s[n la concesión correspondiente es propiamente c_9r(el fin evitar 
las restricciones· que _el mar6o legal impone a los sujetos regulados v con ello, obtener.,un 
beneficio de manera Ilegal. 

Fir-;ialmente, la intencionalldad de llevar a cabo la conducta que aquí se reprocha, 
también se ccredita con la negativa de a·pagar los equipos de telecomunicaciones con

\ 
los cuales _prestaba el servicio de_ telecomunicaciones 
de Internet. En efecto, a ese respecto señaló que no podía apagar los equipos ya que 
dejaría sin seNlclo de Internet a sus clientes, con lo cual ley causaría una -reper,cusión. 
Ahora bien, aun __ ?uando señaió que existía su compromiso de apagar los equipos y 

cumplir con la normatividad, no desacredita la intenclonalidad de su conducta, en 
razón de que como ha qu�dado acreditado en los presente� autos, \existen 
circunstancias y hechos probbdos que confirman- esa intenclonalidad en lle,var a cabo
la conducta ilícita en estudio, 
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Por lo anterior, al existir elementos suficiE;mtes para acreditar el carácter de intencional 

de la conducta aq!Jí sancionada, se considera que se acredita el elemeri.to en análisis. 

iii) La obtención de un lucro o explotación comerctal de la frecuencia.

De las constandas que obran agregadas al expediente admi�istrativo en que se actúa 

se presume que obtuvo un lucro indebido, toda vez que 
al momento de llevar a cabo la visita respectiva, manifestó bajo protesta de d�_9ir 
verdad que:; \

/ 

• Vende seNicios oe internet en el ·· estado de San Luí�--
Potosí aproximadamente

desde el año dos mil trece. 
• Entregó un tríptico en donde se �uestra el irhporte que cobra a sus usuarios por el

servicio de internet en el cual se aprecia que
-tiene un cat9logo de paquetes de acuerdo ó la velocJdad de conexión del
servicio de internet que oferta:

Servicio de internet (J-2 megas) 
SefVicio de internet (9.. megas) 

SeNicio de internet(ó megas) 

Servicio de_ínternet (3 megas) 

__ ,,.... 

No R_asa desapercibido para esta _9utoridad que del análisis al /contenido · de las 
menifestaciories de se advierte que por lo menos 
desde- --el año dos mil trece, presta el SeNÍCiO de iritemet, no obstante que de la 
información qúé proporciona en su página de internet http:www.quadsys.mx/quienes-

___ _.,. ·. /. ---- - ,,. ' 

somos/, señala que Quadsys surgió en el medio tecnológiCo desde hace se� años, es 
decir, en el año dos mil onóe. 

Datos que por sí mismos y a pesar de no indicar el número de clientes que pagaban por 
el servicio, $í acreditan la conducta consistente en prestar el servicio de internet a 

'-,,.__ 
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cambio de una cqntraprystación, con lo cual se actualiza otíO elemento considerado 

para la graduaqlón de la gravedad. 

Aunado a lo anterior, en el presente expediente quedó aéredíta·do que 
obtuvo un lucro con la prestación del servicio de 

telecomunícacíones de internet sin contar con concesión para ello, en razón de la 
- ••• 

1 

existencia de diversas facturas que expidió a distintas personas físicas y morales. Facturas 
. 

. ' 

! 

qu-e fueron exhibidas por la Infractora durante el desarrollo de la visita y de las que se 
desprende sin lugar a dudas, que cobraba una cantidad mensual determinada, por 
concepto del serv1cio de Internet. 

iv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones autorizado.
En el presente caso y derivado de lo consulta que la autoridad administrativa realizó el

i ' 

pasado seis de junio del año en curso al Registro Público de Concesiones ge este
Instituto, se advierte la existencia de' aproximadamente doscientos sesenta
concesionarios parq la prestadón de servicios de telecomunicaciones legalmente
instalados en el estado deSan Luís Potosí.

�n este sentido; cualquier conducta que afecte que los servicios de telecomunicaciones 
,se preste11 de confor117idad con alguno de los prlnclpios establecidos en la fracción 11 del 
artículo 6 de la OPEUM, debe considerarse como agravante en la sandón que en su 
caso se determlne, toda vez que la sociedad está interesada en que los servicios se 
presten bajo dichos principios para beneficio de la colectividad, esto es que sean 
prestados en CQ_ridiciones de competencia, calldad, pluralidad, cobertura universal, 
interconexión, convergencia y continuidad. 

En ese sentJdo, se 1concluye que con la conducta Jlevapa a cabo por -

se afect6ron servicios de telecomunicaciones legalmente 
constituidos para prestar el se(Yicio de internet dentrode la entidad en que operaba la 

infractora, lo anterior en virtud de que el servicio prestado de manera il,egal afectafa 
competencia con otros con9esiondrios, ya que al no pagar los impuestos respectivos 

1' 

'· 
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\,_ 
sea llevada a cabo bajo condiclones de 1gualdad y 

con el debido cumplimiento de los requisitos que al efecto establezca la l�y. no sienq_o 

dab,le ni permisible que los partjs;ulares de manera arbitraria e ilegal presten los mismos 

en perjuicio de quienes _observan l,a leg_islación en la materia; 9e ahí que la prestación 

_ de servlcios de forma indiscriminada y en contravención de la normativa se considere 
.-· 

.. / 

como grave. 

11. Capacidad económica del infractor.

oi cOnformidad c�'n lo disp�esto- por �I artículo 22 de la CPEUM toda pena que se 

imponga debe ser proporcionalial 9J9lito que se_sancione y al bien jurídico afedado, 13 

Al respecto, la interpretación de la SCJN del artículo 22 constitücíonal indica qu�· 1as -_ 
---- '·-

leyes punitivas deben hacer posible al juzgador, en cierto grado, la justificación de lb 

cuantía de las penas que en los casos concretos deben aplica,rse. 

• Como ya fue señalado �-n apartados precedentes de la preser:ite resolución, a
\ 

no se le determinaron ingresos acumulables para los

efectos del Impuesto Sobre la Renta que -permitieran establecer su capacidad

económica.·\

_/··· 

No obstante lo anterior, existen'1 elementos que permiten a eÚa autoridad determinar. / 

que 
¡ ··-

de la imposición de una sanción.

Dlchos elementos son los siguientes:
·' 

cuenta con capacidad econórnisa para el caso

• Recibe pagos mensuales que van de l�s $250.00 a los $750.00 pesos por la
prestaciór::,·-de servicios de telecomunicaciones consistentes en internet.

13 Artículo 22. Quedan prohibídas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, ios,palos, el 
tormento de cualqui�r especie, la multa excesiva, la cbnfiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 
trascendentales. Tod¡i pena deberá ser proporcional al deiito que-�e sancione y al bien jurídico afectado. ( ... ) 

/ 
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Durante el desarrollo de la visita de verificación, señaló 

que vende servicios de internet, dominios y hosting, instalaciones de comunicación 

interna para 'em6resas, entre otros, de man'era exclusiva en el estado de San Luis Potosí 
.,../ \ -

y al efec:;to exhibió un trípt)go donde sé muestra el importe que c,:obra exclusivamente ,--

por el-servicio de Internet, del cual-s� desprende'un-catálogo de paquetes dé-ac_uerdo 
----

ª la velocidad de conexión que se oferta: 

\ 

·• .- .. :,•a:.��-,·,.,:;_ _.,1•,,_ 

-� -D

i \ 
! 

\ 

Hecho que ha quedado plenamente corroborado no sólo __ por la manif�sfución de 
� � / sinp por las 'facturas que expide por concepto de la 

prestación del servicio de intern�t: 

¿/ 3 
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So�1�·,_¡-ul€i��flíl�i11, -daOI -;00001 OOODD0302580363 Cciñ1r;1:,tly��!ii 

Gar,l!J¡icl tl11kl11d dr. f'JIJ.c.J]a V11lfo,io 

MtrrJída 
1,00 $ijJViC/u 2"!5.62 
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IVA 10%: 
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d1'l La ,11� nta-
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BUENO POR PAGARE 
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21ii.52 
14,48 
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GOMlsTALICA, S.A. DE c.v. 
--RFC: GOM061116GE1 
Ejo 100 WEllt: B35 
Fracc. Ricardo Flores Magan 
San luis Polos! S,L,P. CP. 78357 

Sarv�ck, da ie11arno1 ( !J magas ) 

/OBFD6G3fl-848H0'c6FB-64tl1 ·370F530SG:fiBl:. ... ·· 
neI. lnlem� .391,4 
F•�h� Td• ��r11D��],c,¡i :201 &-09-0Bí1-4�00:34 
ft_�k"'����;f;f�T-·_·;_·;, - , -:201 B-U9-06T13:56:2R 
�1tJ-i: ·��! _i;�itw�d_ü\�t �·-00001 00000020329250s 
!í_:i�t�;i�

1
:�!���d.�1· : 50Doo1oaaooo3025a(Jj6:l 

Crn1Lii.lad Unldad dll rr�il�o Unlt.arla 
Medltla 

1.00 31JIV1cJo · 387.93 

S11btotnl 

Do!; 05 de SapUcmbro dl312016 Al: 0-4 de Octubre.del 20i 
387.03 

307.93 
62.07 

450,00 lm¡¡i;.rtl!; l!UATROC!f.!'lTO� CtNCU�lA Pt::SOS00/1001..1.N •. 

conrfüilóri�c:Jo·pago Conladfi. 

Mét�d(l i:i& pago 
Lu ilÍ di.l &X a-dt�h�n 

Sub!ol<d: 
/- IVA 16%; 

Toloi; 
_Q_�tl_tCIQnt¡lS-:d_e 1.� Ve�!a .. o'.... . , . , , . . . 

�gr{fl.�-�Qpag.i;, :.: ·;�· _"Pago en uri:a sola-exhlbici6n 
:i:-r�·de i;9JIJPrQl?�fl!S_.ingreso 

fE�HA. E:IU8.NO POR :PAGARE 
201B-09-0G ,;so.oo :J9i4 

PAGARE Al.JI. ORbl=N OEVe.nmlr:;11 Slan¡or-d M21:rUJ1e7. EN Sat1 L11ls Po\a:.i S.L.P, O EN CUAl"QUIER 
H na AC.REEDOR: El OIA 16 ;if: Sop!fo:mbre dH 2Q16J LA CANTIDAD DE 45QDCl VAt.OR 

fE'.Cl-11\DE VENCIMIENTO DÉ ESTE DOCUMENTO Hl'-l!:iTA.EL OIA o.E: SU UOUIDAC(ÓN CAUSARA 

GEJ'fO(AMaS) 

rlRM/\(SJ 

OFH�B60BCl2016·09--tl6T1�:.00:J41fZGMc1IWhEZ\'fflFL1Ng(Jwdmw'py1FnWX'fyYilml<CMvd.J 
HtCrp;l.Mi:Nl+lCdlWQzti:iklJ3Q9XWUp01NS/rnRQcyll(�(J!lfE}a.AnUfiJSKb3a.t=X6111XO ( 

O',Wl.2.6:09JI 

QCu7Rnla-ZQQpSPel-3wJAúK�A\-:l!-6WWc,;foN7dÉÍ'JgOz:Clw.qe11olGE1D3hR.P 
Pa3�VGg,;3H05IbCFq2WJNy�ZV�XrW7JüU:,:c 

et11XCMwl.18ACU�V1jTurYRYH011Xía7MDEl.0i:ell:s.JorHt1cC,1�LM11Nl+ICd7.Wru:lekb3 
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ALC INSPECCION!cS, S.A. DE C.V. 
RFC: AIN141128HF4 
Carre\ora Querétaro -San Luis Km. 1B9.0 
Villa do Pozos 

· · 

San Luis Potosi S.LP. CP. 70421 

Ser.ricio de inlernol ( 6 moga� l 
DP.1: 05 de .Seplle.'t'ibTti del 201 G Al: 04 de O�lubrc Ce! 2016 

Condición .�e. pago Con1ado 
fyl_�tqtl�-do· pi'.l¡jó . 99 Otros 
Lunar de f!XRééilek'ili e En el domkl!lo fiscal c:10i 81Tllsor 

PAGARE LUGAR DE EXPlaDICION 
: Sen Lufa, Pnlrn>i S.LP. 

DEBO{tM03) V PAGAl�E{MOS) INCONDIOiONAL.MENTE POR ES 
mo LUGAR OONDE SEME (NOS) REQUIERA EL PAGO AELE 

!ECIBIDO A MIINUESTAA) EN1F.RA SATISFACCláN DESDE LA 
NTEf<ESES MORATOfüOS A IW'ÓH 08.. I; FIJO MENSUAL. 

eHm41E3-B8EB-_43QB-9F24-F61'AFM3C1C0 
H:v{lii{-!;'taa - .,. '3g_o9 

f�el1ti_rf�¡:nij.:,���fi · <.201�--09-06Ti3!3D:'16 . 
f���{a!��io�-':;i i':!2010-09-06T13:34:38 
�; ��:��jin�-�d�,·¡,r· ·, '00001;00L100020:12s2aos 
á1r1� . .J� c.:i1jrii:;�-{�!·- /00001oooooaso2500'3G3 
�afll�jJ'GlllQ'.•' . ·:-_:_.� • 

CtH!Lhl,¡;¡tJ IJn[d.ad d11 !'r..-c:.io µ,,�fo.rlu ,-
Mlitfü::ln 

1,nQ- S�rJl�lo 2i5,C2 215.f,2 

Súblulal: 215,52 
IVA 16%: 34.48 

1 fo"i.c.11: 250,00 
.d� l�:�\jhla �:: 
· f�®a-á9�i!}!'J �-.-�--�

-
"Pa.go �n un� suia exhi:'.lición 

7'.'l¡:ió�d�·ipin·p:rob2iilii Ingreso 

1-c-cLC�l=N�sp=E�C�Cl�O�NES�, s¿_�A.�IJ
�E�C.¿..:i"_ª"'M"'B'-'�E=-Y=DA�T--=DccS.,cD=EL=-O�E=UccP=;¡""'"�-----�-f CEP!O(AMOS), 

�
,�11rstQ.t'-t1- OuetEllálá • SEin Lul::; Krn.1.S9.0 
ma.deiP.cizzy; 

.a.n Lult; Ptitosí,8.l.P. C,P. r&421 FIRMA(&) 

C1COJ2016--09-0BT1.:1:30: .. G(l44G1Slllm'DrnJTc.Jlw,111hA.\'yl:1-fc9\WNsMRz.l[lhlWKO 
Elr'!>URJii¡jG\'f-tVCBDn�,pcr:5vMbF1MhK11yX.T8Grna 

·ur/ao:MUILclc:{½pnOYWilrnElr-+ 
TwFIIOI= 

lt·' 
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TAIMSA CORPORACIÓN INDUSTRIAL ME)(ICO, S.A. DE c.v.·,
RFC: TCI000123lRO ;' 

Allaoomulco MZ, 20 LT. 341 
San Fotipa de Jesús 
DELEGACIÓN: Dal, Guslavo A. Modero 
Del. Guslavo A. Madero México CP. 07610 

Descrlpe!ón 

Servir.lo de lnlemL"i ( 6 megas ) 
D::l; 06 de oc

·

·

·

lub

. 

re 

.

d•

. 

l 2016 Al

··

:

.

05- de n

.

ovli,rnbro del 2010 

�UENTA PESOSOOIIOOMN. 

Condición �e p:�9o · ·_ �o.ntado, -- : - ' .. · 

M.jlocio dff pag_o �9 rnros 
Lugar_{fe: e;wcd\clóti.: ;Bl el dnnilclllo ns cal del emiGor 

--� �PA�,M�- LUGAR DE E>í.PEDlCION 
. . , _ _ . Sa.n L'iiii= Pa!o�i S.l.P, 

( 
·
· 

ED�!'l!OS) Y PAGAAE(MOSJ INGDN!llCION�LMElffE POR ESTEPA 
TRO LUGAR DONDE SE ME (NO$) Rl'QUIERA EL PAGO A ELECCIÓN 
ECIUIDO A Ml(!MIDRA) EIITERA&\T!SFACCIÓN DESOE LA ffiCH/\ 

NT.fRESES MOAATOR!OS A RA7.óN DEL % FIJO MENSUAL 
NOMBR'i!Y LlATOS DEL DEUDOR 

AIMSA C:ORPORACION INOUSlfilAL MEXICO, S,A.. DE C. V, 
lacomuloo-MZ,2DLT,341 

"'.... 
a.n Fa!lpa d� Josas 

Del. Gustavo A. MBdei.r-iJ 
Ool, Gusl!!,,¡iDA. f,,!¡¡(l¡;ro,M�11ii:o C.P. 07510 

./ 

\ 
032 

. -- ·i,; 

B0002FDA-C59�-4978·A�09·5039MfG592C 
�-,i. lM-'I�� -·· 3959 
FtiJ..;.d��Ünc�li"kr'" : 2016·0S-22T1i.ff1:47 

F,���-:�f���-: .. '._. :�). _2010-íl9-22T13:01 ;19 
.s;i:t!�f�Oij)����T=-_;000010000íl0203292B09 
��1¡;_ii�:�1�?

T
.\1�·tl,d�·:.

·

000010000CJM025D03S3 IJ�1ltiy�ii�!'-
,..
.?. ' 

O-tildad dll- P:re:do Unlliltla 
M-titlldJl -

i.00 Servicia 

· 

301.72 

SuUolal..: 
lVA 15%: 

To!i:d: 
htventi:, . ' . . 
tt�a d� p_¡;'{la_: ... ·Po{I¿ en· �na ::i�I� fillh1nt,j6n 

d� cornpmMñle¡ ·:1ngra=io, 

SUENO POR PA.GARE 
35{1,00 3;59 

301.72 

101.h 
48.28 

350.00 
.. ,.. ______ _ 

N DE Vl'.l;ori.lCfl StemlOW t,tar:etnei'. EN San Lul& Polc1s�S,LP. O �N CUALQUIER 
ÉLÜJAl22dEI SopHembre da 20151 LA CANTID/',D DE350.00VALOR . _./ 

O DE ffilE DOCUMENTO HA.SlA EL DIA.DE SU UQUiDACIÓN CAUSAR,\ 

YWSKt:0G2SgfljvLia:oM1-8U?.Ql47wZflSfx6,\g7f'E.OVw2RYAo+Al111fü 
MOJil!lhepLf!TJQux:f2gJgchrRAMG4M= 
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• Que presta el servicio de telecomunicaciones (internet)en todo el estado de San

Luis Potosí.

De acuerdo con su página de internet, (QUADSYS)

cuenta con un9 cobertura en él estado de San Luis Potosí dónde ofrece entre otros 

servicios, el-cleinternet, tal y corrió se advierte de la siguiente imagen: 

(t}':;l��·¡¡¡ .. : i,r�?.m:dJd dr:i \�"; !i)fi'k!C � tr:terf¡t;_ W-1 rt��!(t Í�J y rr�j;;J r4;Il�1, O=JJ;j«., �':. ílli=:�i¡i ;¡; t.s p�1�rH•:fcrr:-;.¡� 
¿QUIENÉSIOMOS? ·-.,,,,, cc,·'··'.,.ó ';,F'-,.,:._,_,,,"-'<"ºS'"-.:·L .. ,.:-;.,-._.+,··«-.;-;.,,;,.;;'·": . 

.,,,., .... �._j:
.
,tu,tl Jf �.�-1��h ( ..... ��::r1�=::, .,t'�� �,&{é .. 1�. 1;;:q..�,e;t,Ú� &;e lt-� ds.(.,_af!:i;:;,;; ti::-it": ... �t�,:��-;�:,,; �-t:E f t':! 

�!f..; ,.;1�1;¡1!!",� tst�,&,¡....!i-. o!!-};¡�. W¡;ir;� t¡.!1vo�t, �vAfl··;>,.1�.�d_ ,rn�r- � �Jn(/·�; !1��·:..__�((.,,.f-' ;::-':'-p1'2,�� f-��vú�í 

• Cuenta con equipo de telec,omunicaciones para prestar los serviclosque oferta

De acuerdo con la visita de verifi6ación practic9da, 

cuenta con equipos instalados -por lo menos- en dos domicilios distintos ubicados en la 

ciudad de San Luis Potosí, lo que permite determinar que cuenta con la capacidad 
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económica para poder adquirir el equipo necesario
) 

y suficiente pgra estar en 

condiciones de llevar a cabo la comercialización y prestación de servidos de 
l 
telecomunicaciones. En efecto, los equipos que"füeron asegurados son los siguientes: 

! "· 
-

/ 

continuación se indica: 

Swich de 24 puertos. EDGE---

Poi: independiente, Linea No vislble 
de Tran§misión y antena, 

/ 

En el inmueble ubicado en 

250W 

-�o visible

\ 

se aseguró el equipo siguiente: 
/ ----

PoE Ubiquiti, Línea de 
Transmisión- y antena. 

PoE Mimosa, Línea de 
Transmisión y antena. 

PoE Ubiquiti, Línea de 
Transmisión y _9ntena. 

/ 

• Sector al que va dirigido

---... \ 

No visible 

N<;>visibl� 

No visible 

\ 

__ .. / 

· aseguró el equipo que a

\,_ 

No visible 0360-16 

No:visible 036_1-16 

\ 

No visible 0343-16 

No visible 0344-16 

No visible 0345-16 

De acuerdo con la información a la que tuvo acceso la autoridad sustanciadora, visible 

en la página http://www.quadsys.mx/quienes-somos/, QUADSYS TELECÓMUNICACIONES 

--� 
L_) 

\,, 
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se promueve como " ... un grupo líder en telecomunicaciones que proporciona a sus 
- -- ¡ 

.. - --· 

e/lentes soluciones integrales de gran valor, innovadoras y de clase mundial a través del

desarrollo hvm;no, y de la aplicación y administración de tecnología de punta."

',, Ahora bien, en términos de la información que despliega en la página electrónica antes 
---- \ 

referida, existen elementos que indican que el sector al q\je se dirige Id prestación de los

servicios de internet que ofrece 
_,
.-·· · - el sector empre�arial del estado de San Luis Potosí.

,,-

-Lo anterior, se puede advertii de las ,sigu!entes imágenes:

PYMES EMPRESARIAL 

·, .. 
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,,_ • la declaracion para el ejercicio de personas físicas de
-correspondiente al �ño �e dos mil quince

' .: 

Como ya fue señalado en apartados precedentes de la presente resolución, a 

-Fio se le determinaron ingresos acumulqbles para los
efectos del Impuesto Sobre la Renta que permitieran establecer su capacidad 
económica. Sin embargo, del análisis al cont-enido de la declaración del ejercicio para 

' ·, 

personas ñsicas correspondiente 'al dño dos mil quince, se indica\ que _. 
tuvo ingresos totales propios de su actividad, por un monto de 

' . 

��o obstante !o antmior, aun cuando la citada declaración fiscal también indica que 

./ 

tuvo una pérdida fisc<µI por lo ci\3:rto es que --
dicl1a persona física"cuenta con ingresos suficientes que permiten la dperación de �u 
n-egoclo, por lo menos desde hace seis años.

GI Usuario� de los __ servicios de intemet en el estado de San Luis Pptos'í 

UJJO vez que la autoridad sustanciadora rea!izó la consulta respecto de los usuarios del 
serviclci" de 1nternet en el estado de San Luis Potosí en la página 

htr..Q.Jmww3. in �WJQ, mx/sistemcfa/sisept / default. aspx?t =tlnf255&s=est &c=?8978, 
advierten lds datos sigui.entes: 

/ 
/ 

se 

� El estado de San Luis Potosí cuenta con 268,574 usuarios de internet para-. 
fines de comunicación y 12 497 usuarios para otro uso".'/ 

\ 

En este serntido. considerando el número ·áprpximado de usuari9s de internet para fines 
! 

--

de comunicación y para otro uso en dicha entidad (que asciende aproximadamente a 
281,071) en relación con el número de prestadore;:del mencionado servicio; (260), 
podemos establecer únicamente de TT)anera promedíada, ,que cada prestador de 

servicios atendería a 1,081 usµaríos del servicio señalado. 
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Ahora bien, tomado en cuentd') c:¡ue recibió pagos 

mensuales que van delos $250.00 a los $750.00 pesos por la prestacióh de servicios de 

telecomunicaciones consistentes en Internet, el promedio de dicho servicio es de 

$450.0Q pesos y anuálmente, dicha cantidad ascendería a $-5,400.00 peso_s. 

En ese sentido, en el supuesto de que tuviera un mínimo 

de usuarios que reciben el servicio de internett en relación con lof posibles usuarios que 

reciben de manera legal el mismo servicio de telecomunicaciones de los conseslonarios 

legalmente establecidos en la entidad, es decir, establecer de manera presuntiva que 
,_ \ 

/dicha persona cLJenta con un universo dEt cien usuarios a los cuales les presta el servicio 
) {� 

de telecomunicaciones (internet), eqvivale a un mercado cautivo con un valor de · 

aproximadamente de $540,000.00 pesos anuales. 
\' ·- ... 

Con las cifras antes indicadas, existen elementos de convic;ción para esta�utoridqd, en 
' ·, 

el sentido de'' que San· Luis Potosí es una entidad que resulta un mercad¿ atractivo para 

los prestadores de SE¡lrvicios de telecomunicacioneS: En esEl sentido, a9.n en eLcaso de 

que la infractora tuviera acceso a un por(?entaje mínimo de los usuarios de internet eh la 

/referida entidad, representaría un ingreso importante para la activldad comJrciat_que 

realiza, 
1 
\ 

. 
I .

Es decir, a partir be dicha información, se considera que existen elementos que permiten 
. . . . 

( 

estqblecer que es una persona ñsica con I actividad 

empresarial que cuenta con solvencia económica en razón de su actividad, suficiente 
' ' 

para hacer frente a la sanción económica que en su caso se determine. 

- . ' 

En efecto, \aun cuando no existe un númer0 aproximado de los c!lentes de -

que teníón contratada la prestación de los i servici;s de interne!�. 
� - � 

con los datós aportados anteriormente pueden señalarse parámetros objetivos que 

permiten establecer de manera presuntiva que dicha persona cuenta ·con la 
"--._ 

capacidad suficiente 'para hacer frente a .10 imposición de una sanción, dado qué los

elementos mencionados conducen a considerar que se trato de �na persona física con 
1 

' ', 
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actividad empres�rial qu'e h6 logrado permanecer en el mercado, por lo menos, desde 
el año dos mll once. 

CUANTIFICACIÓN 

Conforme a lo expu�sto en el cuerpo de· la presente resolución, se advierte que fue 

posible identiflcar a orno responsables de la conducta 
,_ imputa0a, ya que se considera que en el expediente en que §9 actúa existen medios 

/ . 

de convicción suficientes que permíten atribuirle-tal re,sponsabilidad. 
\ ' 

Una vez analizados los eiementos previstos en la ley-�e la materia para indivtdualizar una 
\ '

.
i" 

multa, se procede __ a determlnar el monto de la misma en atención a los siguientes 

consideraclones: 

El monto de la multa que en su caso se imponga debe tener como finalidad inhibir la 
', .. , 

comisión de este tlpo qe infracciones, siendo ésta una de las razones que motivaron la 

Reforma Constitucional en la materia. 

Al respecto; resulta importante tener er: consideración lo señalado en la exposición de 

motivos de la iniciativa que dio origen a dicha Reforma en 1� que- exp"resamente se 

señaló lo siguiente: 

"En consistencia con las atribuciones que se otorgan al lnstituto Federal de 
_ _,,,, Telecomunidaciones, se establecen !as bases a las que deqerá ajustarse el 

régimen de concesiones. Las aqiiciones propue�tas tieqen por objlato asegurar que 
en el otorgamiento de concesiones se atienda al fin de garantizar el derecho de
acceso a la bdnda ancha v a los servic(os públicos de radiodifusión y 
telecomunicaciones en condiciones de competencia, pluralidad, calidad y 
convergencia, y optimizando el uso del espectro radioeléctrico. 

El régimen de concesiones debe estor basado en una política de competencia 
efectiva que permita alcanzar en el mediano plazo una cobertura universal así 
como las mejores condiciones posibles de ca/ídad y precio en los productos y 
servicios. Se entiende así que la competencia en el sectqr constituye. un 
instrumento central para asegurar el acceso a las tecnologías dé la información y 
además, en su caso, permit6- al Estado corregir las fallas de mercado. 
En concreto, se propone lo siguiente: 
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INSTIIUTO FEDHU\L Df: 

fELf'COIV1UI\IIC/\ClOi\Je, 

Por lo anterior, esta autoridad tomando en cuer:ita los elementos que fueron ar¾alizados 
corí motivo de la comisión de la conducta por parte de la infractora co_nslstente en, · · 
prestar un servicio de telecomunicaciones en su modalidad de Internet a través del uso 

/ 

del 'espectro radioeléctrico sin contar con la respectiva concesión y atendiendo a los / 

motivos y fundamentos que han quedado expuestos a lo largo de la presente 
resolución, cOnsiderando que el monto de la multa debe ser suficiente para corregir su 
comisión y para Inhibirla en lo futuro, procede a' imponer a 
-una multa equivalente a cinco míl Unidades de Medida y Actualización que

·-,,, 

asciende a la cantidad de $365,200.00 (Trescientos sesenta y cinco mil doscientos ,pesos·
. 1 

00/109 M.N.).
,:/ 

Cabe señalar que,si bien es cierto que la ley de la materia prevé una sanción aplicable 
para este tipo de conductas de hasta ochenta y dos míllones de veces el salario mínimo 
(actualmente UMA) y no obstante qüe la condu(:ta sancionada se considera como 
GRAVE, esta autoridad considera Ju�ta y equitativa la multa lrñpuésta de cin<to mil UMA 

( en-aténción las conslderaciohes �ue han quedado expuestas en párrafos precedentes. 
' 

1 

En relación con lo anterior, es de resaltar que esta autoridad 6oza de arbitrio para fijar el 
__ / 

monto de la\multa, atendiendo a lo establecido en los artículos 299, párrafo tercero, 
( 

fracción IV, y 301 de la LFTR. ·. 

"\ 

Al respecto, 'resulta aplicable la Jurispr\jdencla emitida .. por el Poder( Judicial de la 
Federación de rubro y texto siguientes: 

ftMULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MÓNTO. Basta que el precepto legal en que 
se establezca una multa señale,; un mínimo y un máxtmo de la sanción, para quE3 
dentro de esos parámetros el aplicador la gradúe atendiendo d la gravedad de 
la infracción, la ,capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier - ' 

otro elemento del que puede inferirse la levedad o la gravedad del hecho 
infractor, sin que sea necesario que en el texto mismo de la ley se aluda a tales 
lineamientos, pues precisamente al concederse ese margen de acbión, el 

. legislador está permitiéndo el usd__del arbitrio individualizador, que para no ser ,, 
arbitrario debe regirsE¡ por factores que permitan graduar el monto.de la multa, y 
que serán los que rodean tanto al infractor como al hecho sancionable. 

- ·- - / 1 

(Epoca: Novena Epoca, Registro:' 186216, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Jur\sprudenbia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y.su Gaceta, Tomo XVI. Agosto de 2002, 
Mater\a(s): Común, Tesis: YL3o.A, J/20, Página: 1172)" . 

. 
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'/ 

No -�s óbice considerar que lo anterior, incluso guarda proporció� con los artfcu!os 299;
. ·- '· ¡' -·· '····-fracción IV y 301 de la LFTR, ya que se adviert� claramente que la multa impuesta 

obedece a los parámetros allí establ�cidos, tomando_ en cuenta que co� __ su actuar, 
\ ··-,\ 

desplegó una 'cdnducta que es,contratia a lo dispuesto 
/ por el artículo 66, de la LFTR y hace procedente la imposición de la sanción antes 

', 

mencionada, toda vez que ello indita la capacidad para instalar y operar una red 
-pública -- de t�lecomunicdciones para prestar el servicio de telecomunicaciones

.. . -·· ,· ¡ ---

(internet) esto es, que no deiconocía el funcionamiento y propósito de los equipos que 
fueron osegurados durante la �!sita d� inspección-verificación, y era necésario contar 
cor

l

\m ·título de conceslón corrJspondlente. 

Asimismo, resulta importante mencionar que ,p>ara indiv!dua!Lmv dicha multa esta 
autoridad tomó en cuenta el criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de 1a\.Jación en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/95, que sustentó en la Novena 

' - -

Ép0ca\y que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federac;::lón y su 
Gaceta, Tomo 11, julio de mil novecientos noventa y cinco, página cinco, la cual 
establece que la multa qué en su caso se determine debe ser acorde con la 
capacidad económica del infractor a efecto de que la misma nose considere excesiva 

o desproporcionada,

Dicha jurisprudencia es del tenor literal siguiente:

(__-3 

"MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepción gramatrcal-del vocablo 
'excesivo', así como de las-.interpretaciones dadas.por la doctrina y por la 
Supre'tna Corte dé Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa 
excesiva, contenido en el artículo 22 coRstituciona/, se pueden obtenér los 
siguientes.elementos: a) Una multa es excesiva cuando es desproporcionada 
a las posibilidades económicas del infractor en relación a 1a gravedad del 
ilícito: b) Cµando se propasa, va más adelante de lo lícito y lo razonable; y g, -

Una multa puede··ser excesiva para unos. moderada para otros y leve para 
muchos. Por lo tanto, para-,,que -,una multa no sea contraria al-Texto 
Constifuclonal, debe establecerse en la ley que la autoridad facultada para 
imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, de determinar $U monto o

cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la infracción, Já capacidad 
económica dél infractoi la reincidencia, en su caso, de éste en la comisión 
del hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la 
gravedad o levedad de! hecho ínfractoi para ' así d¡:¡,terminar 
individualizadamente la multa que corresponda." 
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II\ISTITUTO HDEl7AL Df: 

/ TELECOMUNICACIOl\!ES. 
_./ 

Ahora bien, en yirtud de que eh su carácter de 
de QUADSYS TELECOMUNICACIONES prestaba del servicio de 

telecomunicaciones (internet) sin que contar? con 19 concesión a que se refiere el 
artículo 66 de la lfTR, se actualiza la primera de las hipótesis normatJ�as previstas en el-

,, 
artículo 305 de la LFTR. , .. 

En efecto, el artículo 305 de la lfTR, expresamente señaló: 

. . 
"Arffci.Jfo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar 1.con la conces/én o autorización, o que por cualquier otro 
rf)_edio invadan u obstruyan las vías -generales de comunicación, perderán en 
b,eneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados �n la 
comisión de dichas infracciqnes. " "', 
(Énfasis añadido) 

1 ' 

En tal virtud, procede declarar la pérdida en bene{[cio de la Nadón de los biene9, 
I 

instalaciones y equipos empleados, en la comisión d� dtcha infracción consistentes en: _,· 
____ ,,. 

Swich d�,-24 puertos 

P.qE independiente, Linea No visible No visible 
de Transmisión y antena 

Swich de 24 puertos EDGE 250W 

\ 

PoE Ubiqultl, Línea de 
/ 

No visible 
Transmisión y antena 

/" 

PoE Mimosa, Línea q_e / No visible 
Transmisión y antena 

\ ·--

PoE-Ubiquiti, Línea d,e No visible 
Transmisión y anten9 '"· ... 

.. ./ 

/i ' 

i 

No visible 0367-16 

/ 

No visible 0342-16 

No visible 0343-16 

/ 

No visible 0344�16 

.,,,
, !\ 

No visible 0345-16 

Dichos equipos ., fueron debidamente identiflcaq_c:,s en el ACTA DE VERIFICACIÓN 
ORDINARIA IFT/UC/DGV/44972016 habiendo designando como rnterventor especial 

/ 
(depositario) de los mismos a por lo que una vez que se 
notifique la presente resolución en ei' domicilio señalado para tal fin, se le deberá 

. ,/::·i.
,,::� 

,./ \ 
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··----, 

( 

." 

solicitar que en su carácter de interventor especial (depositario) pongq a disposición de 
1 ) 

este Instituto los equipos asegurados. 

En consecuencia, con base en los resultandos y 6onsiderandos anteriores, elPleno del 

Instituto Federal de TelecomunicaCiones: 

RESUELV'E 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 

quedó acreditado que infringió lo establecido en el 
\ 

' 

artículo 66 de la Ley Federó! de Telecomunicaciones y Radiodifusión, toda vez que 

prestaba servicios de telecomunicaciones de Internet en el estado de San Luis Potosí sin 

contar con copcesión, permiso o autorización, .· 
_ _..- , 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos Cuarto, Sexto y 

Séptimo de la presente Resolución se impone a una 

multa por cinco mil UMA que asciende a la cantidad de $365,200.00 (Trescientos sesenta 

y dinco mil doscientos pesos 00/100 M.N,) por incumplir lo dispuesto en el artículo 66 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ya que se encontraba prestando 

servicios públicos de telecomunicaciones sin contar con !a concesión 6orrespondiente, 

TERCERO. deberá cLJb�ir ante la oficina del Servi,cio de 

·· Administración Tributaria que por razón de su domipilio fiscal le corres.pondo, la multa

impuesta dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a aqu,él en que haya surtido'\

efectos la notificación de la presente Res�lución, e�' términos de!'artículo 65 det\ Código'

Fiscal de la Federación.

CUÁRTO. Gírese oficio a la autoridad_exactora, a fin de que si la multa no es cubierta

dentro c;iel térmlno de ¡·ey, con fún?amento en el artículo 145 dekCódigo Fiscal de la

Federación, proceda a hóc�r efectivo el cobro de la misma.

/ 
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TH.ECOiVIUl\llC!\CIONES 

QUINTO. Con fú'ridamento en el artíéulo �05 de la Ley Fede_ral de Telecomunicaciones y 
' J 

i --

Radiodifusión, se declara la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 
instalaciones ; equipos empl��dos en la comisión de dicha infracción '-por'-

consistentes en: 
-----

SWich de 24 puertos EDGE 250W No visible 
\, / 

.0360-16 

Poi:_ independiente, Linea d_e No vlsible Novlsible No visible 0361-16 
Transmislón y antena 

Swich de 24 puertos EDGE 250W No visible 0342-16 

··-.,._,_ 

PoE Ubiq4iti, Líneo de Novislble No visible 0343-16 

Transmisión y antena -, / 

;, 

PoE Mimosa, línea de No visible No visible 0344-16 

Transmisión y antena 

PoE Ubiquiti, Línea de No visible No visible 0345-16 

Transmisión y antena ----

\ 

S_EXTO. Con fundamento en los artículos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico .del 
- ¡Q�tituto,-federal de Telecomunicaciones, instrúyase a la Uni�ad de Cumplimiento, para

que a través de la Dirección General de Verificación, comisione a personal adscrito a su
cargo para notificar al interventor especial (depositario) la revocació,n de su
nombramiento / y ponga a _disposicióri del personq_l del Instituto Federal de
Telecomunlcaclones, comisionado para tales diligencias, los bienes que pasan a poder

--..... ----· 

de la NacióGi,. una vez I?alizdda- la verificación de que los sellos dEJ aseguramiento no
¡ ' 

han sido violados v con eI debido inventario pormenorizado de 10s c1t2ldos bi�nes,
debiendo los servidores públicos comisionados para esta diligencia;-- de ser necesario,

··--· - ----· // .. 

solicitar el auxilio inmediato de la fuerza pública para lograr el cometido de mérito, de
1 ' ------

\ 

conformidad con los artículos 75 de 19 Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 43,
/ 

fracción VII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de, Telecomunicaciones.
/ 

,, .. / 
---
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SÉPTIMO. Con f':Jndamento en el artículo 35;, fracción J de la Ley Federal de 
Procedimiento Admini§trativo, se ordena que la presente Resolución se notifique 
personalrr,iente a en el domicilio precisado en el 
proemio de la presente Resolución. 

OCTAVO. En términos del artículo 3; fracción XIV de ,la Ley Fe·deral de Procedimiento 
Admlnistrativo, se informa a que podrá consultar 131 

/ _, 

expediente en que se actúa en las ofidnas/de la.Unidad de Cumplimiento del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número :838, 
cuarto piso, Colonla DelVaííe, Deiegación Benito Juárez. México. CódigÓ P?stal 03100, 

Cludad de México, (,3dificlo olt�rnó a lci' sede de este Instituto) dentro del siguiente 
horario: de lurtes a jt.,Jeves !as 9:00 a las 18:30 horas y el viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto er,i los artículos 3, fracción XV y 39 de !et Ley 
. 

·, 

Federal de Procedimiento Administrativo, ·se hace del conocimiento de -
que la· presente Resolución constituye un acto administrativo 

·-

definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto. en el qrtículo 28 de la 
''•-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el di'{?rso 312 de 

la Ley Federal de Telecomunic6ciones y Radiodifusión, procede interponer ante los 

Juzgados de distrito especializados en materiQ de co_mpeteñcib. económica, 
radiddifusión y telecomuntcacio.nes, c_on residencia en el. Distrito Federal. y Jurisdicción
territoHaI en toda.la R�pública, el Juicio de amparo indirecto dentro del plazo qe quince

\ . . . .  - ' ' 

días · hábiles contados a partlr de que surta efectos la notificación de la presente 
resolución, en términós del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

..... 

artículos l 03 y l 07 de la Constitución Políticdde los Estados Unidos Me>,:icanos. 
. .. 

! 

DÉCIMO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con fLÍndamento en 
el artículo 177 frac:ción XIX de la Ley Federdlde -Telecomunicaciones y Radiodifusión en 
relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, inscríbase la misma en el Registro Público de Concesion-;s, para 

todos IQs efectos qque haya lugar. 
�,. r ·. 
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